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RESUMEN
La presente investigación se enmarcó en Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014. El estudio es descriptivo, documental y de campo. La población para la primera variable: Políticas económicas productivas, estuvo conformada por ocho (08) proyectos, y en la segunda variable: Desarrollo organizacional, lo representan 07 coordinadores y 01 Director de la Dirección de Planificación y Presupuesto. La información se recolectó a través del arqueo bibliográfico utilizando la técnica del Fichaje, el instrumento empleado fue la ficha (variable 1). Asimismo se implementó la encuesta conjuntamente con el cuestionario (variable 2). La validez se realizó mediante la evaluación de juicio de expertos. En lo que respecta a la confiablidad se utilizó el Alpha de Cronbach, obteniéndose 0.84 como resultado. El análisis de los datos se representó en cuadros y gráficos. Se concluye que es importante la articulación de la planificación con una serie de proyectos concretos no dejando de lado los objetivos y alcances de la Dirección de Planificación y Presupuesto. Asimismo, los trámites administrativo y jurídico se tornan burocráticos, limitando el cumplimiento eficaz de las políticas económicas - productivas a través de la ejecución de los proyectos planificados y ejecutados. Se recomienda: los procesos administrativos se tramiten con celeridad y eficiencia, de modo que, faciliten así su posterior seguimiento y control que conlleven al cumplimiento de los proyectos.
Palabras Claves: Políticas económica – productivas, Desarrollo Organizacional.
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ABSTRACT

This research was framed in Perform economic-productive policies under the Organizational Development approach in the Planning and Budget of the Government of the Portuguese State, in fiscal year 2014. The study is descriptive, documentary and field. The population for the first variable: productive economic policies, consisted of eight (08) projects, and the second variable: Organizational Development, which represent 07 and 01 coordinators Director of the Planning and Budget. The information was collected through bibliographic tonnage using the technique of signing the instrument used was the record (variable 1). The survey also implemented together with the questionnaire (variable 2). The validity assessment was performed by expert judgment. With respect to driveability Cronbach Alpha it was used, yielding 0.84 resulted. The analysis of the data is represented in charts and graphs. We conclude that it is important to joint planning with a series of specific projects not leaving out the objectives and scope of the Planning and Budget. Furthermore, the administrative and legal procedures become bureaucratic, limiting the effective implementation of economic policies - production through the implementation of planned and implemented projects. We recommend: administrative processes are dealt with quickly and efficiently, so that just facilitate subsequent monitoring and control toward the completion of the projects. 

Keywords: Economic Policy - productive, Organizational Development.
INTRODUCCIÓN

La administración pública se orienta al alcance de las proporciones necesarias para el crecimiento auto sostenido de la economía nacional y su impacto sobre la satisfacción de las necesidades de la sociedad. En este sentido, su logro radica en la implementación de las políticas económicas productivas, las cuales desempeñan un papel fundamental en la articulación de los planes y programas del Estado con las necesidades del colectivo.

Desde esta perspectiva, éstas políticas coadyuvan a fomentar un curso de acción propuesto por el gobierno para resolver una situación de la población, que se asume de acuerdo a los intereses sociales predominantes, donde las medidas que se aplican persiguen el fortalecimiento del bienestar de la colectividad y por ende de la sociedad en su conjunto. En consecuencia, el objetivo de las políticas económicas productivas, además de incluir la transformación de la esfera económica, involucra la vida social, política, ideológica, moral y cultural del hombre estableciéndose una estrecha interrelación entre política y economía.

Sobre la base de estas consideraciones, la implementación de estos nuevos objetivos propuesto por el Plan de Desarrollo Económico y Social de la nación, se orienta  a crear las estrategias necesarias que permita el aprovechamiento de la potencialidades económica que tiene cada una de las regiones del estado Venezolano. Por consiguiente, los proyectos constituyen el eje  para la inversión de la economía;  su alcance se alinea con el III objetivo del Plan de la Patria 2013-2019, “Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una zona de paz en nuestra América”.
En el marco de estas consideraciones, el estudio pretende verificar si la planificación diseñada de las políticas económicas - productivas en el Estado, se cumplen con la ejecución de los proyectos, a través del seguimiento y control de los recursos físicos y financieros desde la Dirección de Planificación y Presupuesto, dando respuesta a las necesidades y realidades del colectivo Portugueseño.

En atención a lo descrito, la investigación se centra en interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa. Para ello, se presenta la estructura metodológica del estudio: En el Capítulo I: Planteamiento del Problema, en el cual se elabora un esbozo sobre la investigación, seguidamente la justificación y objetivos. En el Capítulo II: Marco Teórico, contiene los antecedentes relacionados con la investigación y las variables en estudio, así mismo las bases teóricas que sustentan la investigación. En el Capítulo III: se incluye el Marco Metodológico, comprende tipo de investigación, descripción de la metodología, población y muestra, técnica de recolección de datos y técnica de análisis de datos. Capítulo IV: Análisis de los resultados de la investigación. Capítulo V: Conclusiones y recomendaciones.
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CAPÍTULO I
EL PROBLEMA 
Planteamiento del Problema
Las políticas económicas-productivas constituyen una estrategia que de forma general son trazadas por los gobiernos en cuanto a la conducción económica de un país. Dado al incremento de la participación por parte del sector público en las economías modernas; así como la importancia que tiene toda decisión fiscal para el conjunto de las actividades productivas, ésta se convierte en uno de los elementos centrales de la política en sí.
Asimismo, el sector público ha de presentar un programa coherente y consistente en el tiempo; es decir, que se diseñen políticas de largo plazo con objetivos más sociales y económicos que al final den resultados óptimos de bienestar; de igual modo, implementar proyectos orientados a satisfacer las necesidades colectivas que es el fin último de toda política económica. En este sentido, Bañon, (2003) la define como: “La intervención del Estado a través de estrategias, planes, inversión pública, concientización de las masas, legislación y otros instrumentos en una economía” (p.41). 
En consecuencia, éstas conforman el conjunto de directrices y lineamientos, mediante el cual el Estado regula y orienta el proceso económico del país, definiendo los criterios generales que sustentan, de acuerdo a la estrategia general de desarrollo, los ámbitos fundamentales e instrumentos correspondientes al sistema financiero nacional, al gasto público, a las empresas públicas, a la vinculación con la economía mundial y la capacitación y la productividad. Desde ésta perspectiva, se busca crear las 

 condiciones adecuadas, el marco global para el desenvolvimiento de la política social, sectorial y regional.
Al mismo tiempo, estas políticas se caracterizan por promover el desarrollo económico-social, el cual implica una mejor educación, Estados más elevados de salud y alimentación, niveles reducidos de pobreza, un ambiente más limpio, igualdad de oportunidades, una libertad individual que respete la integridad y realización del hombre, y una vida cultural más rica, que se constituyen en fines en sí mismos en el proceso del desarrollo económico a través de la implementación de herramientas. 
En este contexto, Giordani (2007) señala: “Las herramientas utilizadas se relacionan con las políticas fiscales, monetarias, cambiarias, de precios y del sector externo”. Por consiguiente, las herramientas mencionadas influyen en los resultados del presupuesto, en función de estabilizar la actividad económica, a través de las políticas públicas, las cuales son relevantes por ser consideradas como las líneas de acción implementadas por una instancia gubernamental, con la finalidad de alcanzar objetivos relacionados a la satisfacción de asuntos de interés público. En este marco de ideas, Petrizzo (2009) las define como:
Las políticas públicas son el instrumento principal de la actuación gubernamental. Asumiendo ésta última como la acción de conducir los destinos de un país, las políticas públicas son el timón a través del cual se conduce. Sin embargo, aunque suele señalarse que las políticas públicas se orientan a la resolución de problemas; está claro que más allá de ese fin inmediato, persiguen la detección y la corrección de desigualdades producto de otras acciones gubernamentales. Además, las políticas públicas obran también como acelerador o como freno, de la nave, operan como catalizadores o dilatadores de los procesos políticos. (p. 45).
Sobre la base de las consideraciones anteriores, las políticas públicas trazan las acciones por las cuales se ha de guiar el Estado para resolver y satisfacer las necesidades del soberano, así como también aplicar los correctivos ante cualquier actividad económica que hayan sido implementadas fuera de los objetivos establecidos en planes y proyectos del Estado. Por tanto, la inversión, que realizan los sectores económicos y sociales, constituyen las bases del desarrollo sustentable. 
En este marco de ideas, es importante que la elaboración, análisis y evaluación de políticas públicas, estén enmarcadas en el Plan de la patria, segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y social de la Nación, 2013-2019, con el objeto de consolidar progresivamente las distintas políticas y programas sectoriales que beneficien la transformación social y la gestión gubernamental, basado en el tercer gran objetivo histórico, convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político, las políticas mencionadas tienen éxito cuando se logra una adecuada interrelación con la esfera productiva, por ser esa la base y punto de partida para mejorar la calidad de vida de la sociedad; aprovechando de manera óptima las potencialidades que ofrecen los recursos, de forma eficaz y efectiva.
En lo concerniente a la evaluación, es propicio resaltar que se dirige a la producción de información útil a las administraciones públicas en función de mejorar los procesos de decisión y planificación, asimismo el funcionamiento y la gestión de las operaciones diarias y los resultados finales en relación a los recursos invertidos. Según Tamyko (2007) “La evaluación de políticas públicas es un área de investigación aplicada cuya finalidad es valorar la utilidad y bondad de la intervención pública mediante la aplicación de técnicas que se emplean en otros campos de las ciencias sociales” (p. 41).

En efecto, se deduce que la evaluación constituye un proceso por el cual se analiza la eficacia y eficiencia de un programa, a través del análisis e interpretación de la información, para verificar el logro de los objetivos del programa en relación con las previsiones que realizan los entes gubernamentales para implementar las políticas públicas. De allí que, en las Gobernaciones éstas han de constituir la columna vertebral que respondan a la política económica, bajo el enfoque del desarrollo organizacional que las identifica, puesto que su norte es tomar en cuenta los objetivos e intereses, económicos, sociales y políticos de la sociedad en su conjunto, priorizando los que son requeridos por la parte mayoritaria de la misma. 
Sin duda, el análisis y evaluación de las políticas económicas productivas juegan un papel importante tanto para la sociedad como para la administración pública, donde las organizaciones deben poseer elementos claves y avanzados para el diseño de nuevos modelos, tratando de maximizar el bienestar económico de los Estados por intermedio del crecimiento económico, pleno empleo, equilibrio externo y mejora en la distribución de ingresos, de igual forma se tiene que hacer uso de las políticas en cuanto a las áreas comerciales, industriales, agropecuarias y turísticas que se desarrollan en el Estado. 
De esta manera, la evaluación se vuelve herramienta de formación individual, de participación y aprendizaje social, rendición de cuentas y control, mejoramiento de la gestión pública, de la política del gobierno, y de validación del sistema social e ideológico. No obstante, en las Instituciones Gubernamentales es necesario priorizar los proyectos relacionados a los programas sociales, a fin de que le sean asignados los recursos correspondientes para su despliegue, de modo que se satisfagan las necesidades de las personas, así como también y no menos importante es afianzar la relación dialéctica entre la política social y la política económica, con el objeto de minimizar y en el mejor de los casos eliminar el incumplimiento en los proyectos planificados por estos entes gubernamentales.
Asimismo, es notable que se carezca de seguimiento, control y evaluación que permita conocer oportunamente el nivel de cumplimiento de las metas previstas y la ausencia de indicadores de gestión. Dentro de este contexto, técnicamente la política social adolece de procedimientos que permitan controlar las acciones realizadas, ello dificulta la posibilidad de obtener datos relevantes y oportunos, que faciliten la toma de decisiones, aplicar los correctivos en cuanto al funcionamiento de los programas sociales, conocer los impactos generados en la población beneficiaria y propiciar una inversión eficiente de los recursos en el área social. Aspectos que traen como consecuencia, ausencia del desarrollo integral de las familias, escasa satisfacción de las necesidades de la población e inestabilidad política.

De lo anterior descrito, no escapa la Gobernación del Estado Portuguesa, en la cual se infiere que amerita fortalecer la interacción con otros actores en la búsqueda de las soluciones a la problemática existente en la población, con el objetivo de brindar bienestar a la sociedad. En este orden de ideas, para alcanzar los resultados requeridos en la administración del Estado, a fin de cumplir con las facultades básicas de los mecanismos formales de evaluación, control y fiscalización del ejercicio del presupuesto en cuanto a la revisión del gasto público y consecución de las metas anuales, así como la ejecución de planes, programas y proyectos establecidos, para lograr los objetivos de los programas con la mayor eficiencia en el uso de los recursos. 
Aunque la Gobernación del Estado Portuguesa, cuenta con un Plan de Desarrollo Estadal (PDE) 2013-2016, que es el instrumento de gobierno mediante el cual, el Estado, establece sus proyectos, objetivos, metas, acciones y recursos financieros dirigidos a darle concreción a sus políticas económicas productivas articuladas con el Plan de la patria, segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y social de la Nación, 2013-2019, a través de la intervención planificada y coordinada de los diferentes organismos de la Administración Pública Nacional y Estadal, actuando de conformidad con la ley y demás normativa aplicable, es de recalcar que el instrumento una vez diseñado y ejecutado carece de un seguimiento y evaluación de la gestión. 
Además hace falta un análisis objetivo de las políticas económicas productivas  a fin de que las líneas de acción se sustenten en el mencionado plan; a su vez existe inadecuación del aparato administrativo que presenta procesos lentos y engorrosos, más orientado al cumplimiento de los procedimientos que al logro de los resultados. Ello exige una transformación en la administración pública a fin de adecuarla a tales necesidades, por lo que se requiere de una estructura capaz de establecer mecanismos institucionales y modalidades de gestión que lo conduzcan a lograr tales fines. En consecuencia, se genera deficiencia en la calidad del desempeño institucional y Gubernamental.
De lo anteriormente expuesto, en la Dirección de Planificación y Presupuesto, deberían realizar grandes esfuerzos, para lograr dicho bienestar, creando condiciones necesarias para alcanzar los objetivos de la organización, que garanticen la transformación a un nuevo Estado socialista. Por lo cual surge la necesidad de interpretar la evaluación a las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, así como las técnicas de evaluación utilizadas en el tratamiento de la información, que permiten facilitar los procedimientos para el logro de los objetivos, dirigidos al bienestar de los portugueseños. En tal sentido, se formulan las siguientes interrogantes:

¿Qué elementos organizacionales y de contenido sustentan las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa?
¿Qué aspectos legales y administrativos podrán considerarse en el análisis de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa?

¿Es necesario el análisis del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto que tiene incidencia en las políticas económicas-productivas del Estado?

Objetivos de la Investigación

Objetivo General
Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014.
Objetivos Específicos
1. Identificar los elementos organizacionales y de contenido de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa.
2. Describir los aspectos legales y administrativos a considerarse para el análisis de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa.

3. Analizar el Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto que tiene incidencia en las políticas económicas-productivas del Estado.
Justificación del Estudio
La gestión pública tiene atributos relacionados con el desempeño de los gobiernos en términos de diseño, ejecución, implementación y evaluación de las políticas, es por eso, que al relacionar las políticas con los espacios privados y públicos, adquiere una connotación fundamental que la sitúa en el horizonte de la gobernabilidad y la estabilidad de las sociedades.

En este sentido, las políticas económicas productivas en el Estado Portuguesa, están enmarcadas dentro de los objetivos del Plan de Desarrollo Estadal, dirigidos a crear la autonomía socio productiva a través de actividades comunitarias, que permiten cohesionar las fuerzas sociales, a fin de promover la practica productiva autogestionaria, además de lograr la protección del patrimonio natural y cultural. Por tanto, el fin último es darle valor agregado a la materia prima existente, traducirla en fuentes de empleo y mejorar la calidad de vida para los ciudadanos portugueseños.
En efecto, el análisis de este proceso es necesario para medir el grado que se está alcanzando con los objetivos propuestos, y así sugerir los cambios para situar la política en la línea esperada. Se puede señalar que el estudio es relevante por lo que permite observar objetivamente la interpretación que se les da a las políticas económicas productivas, en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, en función de reconocer los elementos organizacionales y de contenido, así como los aspectos legales y administrativos que caracterizan éstas políticas. Por otra parte la investigación desde el punto de vista práctico, servirá a la Dirección objeto de análisis a fin de realizar posteriores interpretaciones de acuerdo a las conclusiones y recomendaciones del estudio, a su vez este trabajo puede ser tomado como fundamento para otras investigaciones relacionadas al tema.
En referencia a lo social, la investigación favorece los programas y proyectos relacionados a las condiciones geográficas, culturales y naturales, capaces de generar recursos propios para ser reinvertido en la misma comunidad, que conllevan a la búsqueda de la calidad de gestión social. De igual modo, se orienta a garantizar la consistencia y la eficacia de las políticas económicas productivas capaces de generar el bienestar económico en la población, permitiendo la posibilidad de redistribuir los recursos y acercarse a la sociedad y organizaciones del Estado, a través de la incorporación de las comunidades organizadas (consejos comunales, comunas, circuitos comunales, mesas técnicas y cualquier otra forma de organización de base del poder popular) con el objetivo de conjugar la toma de decisiones y los procedimientos de evaluación para generar respuestas eficaces al colectivo portugueseño.
En el contexto Gubernamental, permite que los procedimientos administrativos relacionados con las políticas económicas sean interpretadas de acuerdo a las políticas públicas vinculadas con el desarrollo organizacional a fin de seleccionar las prioridades de inversión, mediante la toma de decisiones adecuadas.
De igual manera, la presente investigación se justifica en función de la línea de investigación Nº 7 “Organización, Eficiencia y Fortalecimiento de Instituciones Públicas” de la Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora” (UNELLEZ), dentro del Postgrado de Gerencia Pública, puesto que puede considerarse como un aporte para el fortalecimiento de la gestión gubernamental.
CAPÍTULO II
MARCO TEÓRICO
Antecedentes
Es elemental en las investigaciones efectuar una profunda revisión en los soportes o evidencias obtenidas, mediante los diferentes trabajos realizados por autores que dan contribución o aportes a la ejecución del mismo a tal razón tenemos que Piñango (2005), señala: “El marco teórico, comprende todas las teorías y conocimientos existentes sobre el tema a investigar, sustentado en las referencias bibliográficas, lo que conlleva a una investigación secundaria previa a la obtención de datos” (p.29), por lo que a continuación se describen algunos antecedentes que sustentan la investigación y que están directamente relacionados con el tópico en estudio.

Lameda (2013), realizó una investigación para la Universidad del Zulia, titulada: Paradigmas de política económica de los programas de ajuste estructural y modelos de desarrollo en américa latina, cuyo objetivo se centró en evaluar los paradigmas de política económica, su incidencia en la construcción del modelo de desarrollo neoliberal en los países andinos,  en función de elaborar una análisis crítico y debatir sobre la necesidad de una nueva agenda y/o modelo desarrollo post-neoliberal y, su impacto en la concepción de la economía, para América Latina, en el siglo XXI. 

Se utilizó como metodología la interpretación, a partir de la revisión bibliográfica, bajo la perspectiva epistemológica de la hermenéutica y la teoría crítica desde el pensamiento reflexivo latinoamericano y la economía. La investigación  sostiene que los programas de ajuste estructural aplicados 

en los países latinoamericanos y, en particular, en los países andinos, estaban influenciados por los paradigmas de política económica de tendencia ideológica neoliberal y/o neoconservadora y tenían como propósito, a mediano y largo plazo, transformar el modelo de desarrollo en América Latina, para profundizar o establecer una economía más centrada en el mercado y menos en el Estado.

 En este orden de ideas, se señala que los resultados de la implementación del modelo de desarrollo y la política económica neoliberal tuvieron un “saldo” negativo en términos económicos, sociales, políticos, ecológicos, culturales y de los derechos humanos. Se concluye que la lección dejada por los resultados y crisis del paradigma neoliberal, evidencia la necesidad de encuadrar las políticas públicas, en América Latina, contemplando como elemento de base la historia propia del subcontinente.

Por consiguiente, la experiencia indica que los modelos económicos foráneos sugeridos por la tecnocracia y grupos de asesores provenientes de organismos financieros internacionales, no pueden ser implementados, ni traspasados de una realidad a otra, sin un previo análisis crítico. Se propone la revitalización del pensamiento latinoamericano, la renovación del “otro Desarrollo” y la construcción de “Otra Economía”. 

El estudio representa un aporte a la presente investigación, debido a que ambas se focalizan a la evaluación de los modelos de desarrollo económico y social que sean complementarios con los esquemas políticos basados en la democracia representativa y la justicia social,  a fin de consolidar el desarrollo socio-productivo, en aras de satisfacer las demandas y necesidades que proyecta la sociedad. 
De igual modo, Domínguez (2012) realizó un estudio para la Universidad de Oriente, denominado: “Relación de las Políticas económicas - productivas en el Desarrollo Organizacional de la Gobernación del Estado Sucre”, la investigación se orienta a determinar la relación de las políticas económicas - productivas en el desarrollo organizacional de la entidad antes descrita; basándose en la complementación de técnicas de revisión de proyectos y recolección de información de análisis documental, entrevista y mesas de trabajo. 

Desde ésta perspectiva, se concluye que el análisis de las relaciones entre las Políticas Públicas y el desarrollo organizacional, facilitan al Estado la distribución equitativa de los recursos, tomando en consideración las prioridades proyectadas por los municipios. Esto toma aún mayor relevancia en estos momentos de recesión económica, donde existe una tendencia a la disminución de las transferencias y un aumento de la crisis financiera de los municipios.

El estudio mencionado es un aporte significativo para la presente investigación, ya que, relaciona directamente las políticas económicas con el desarrollo organizacional, permitiendo garantizar al Estado el equilibrio económico en los diferentes municipios,  a través de la viabilidad de los recursos y el desarrollo de las potencialidades económicas.

De igual modo, D’Santiago (2011), desarrolló una investigación para la Universidad de Lima, Perú, titulada: Análisis de las políticas públicas en Perú; el propósito de esta investigación se orienta al análisis de las políticas públicas en los  ámbitos de educación, salud y  seguridad; en pro de disminuir las dificultades existentes en el país. En consecuencia, la investigación está basada en los aspectos teóricos conceptuales que permitirán describir las Políticas Públicas en las dimensiones antes señaladas; se aplicó un diseño de investigación documental en su modalidad descriptivo.
Metodológicamente, el estudio se basa en una investigación documental, bibliográfica y hemerográfica, a través de la técnica de fichas de trabajo, debido a que se basó en la revisión exhaustiva de documentos, relacionados con el tema destacando los elementos más resaltantes de la investigación. Los resultados obtenidos sobre la evaluación de las políticas permiten la reconstrucción de los programas y plantear un conjunto de aspectos para futuros programas que logran mejorar su desempeño. 

Por tanto, se concluye que Internacionalmente el diseño de políticas y programas públicos se enfrenta hoy a desafíos de mayor alcance; éstas siempre se dirigen a una situación que requiere la intervención del Estado, por lo que deben proyectarse al futuro, a fin de que los procesos de involucramiento, gestión y manifestación de los impactos muestren sus resultados, independientemente de la bondad o debilidad de las estrategias, acciones y proyectos que se planteen. Se recomienda, evaluar regularmente las acciones de gobierno en los diferentes niveles, con el propósito de conocer el alcance de los objetivos que justifican su existencia y los recursos públicos que se destinan para los mismos.

La investigación citada se considera importante para el presente estudio, puesto que se vincula con los objetivos a cumplir en cuanto al fortalecimiento de las políticas públicas, su similitud se centra en que ambas refieren  los sistemas políticos como actividad de las instituciones Gubernamentales, dirigidas a causar impacto positivo sobre la vida de los ciudadanos, lo cual representa un proceso de mejoramiento sustantivo de las condiciones de bienestar de la población.
Partiendo de esta premisa, se considera el trabajo de López (2011) titulado: Propuesta para mejorar la eficiencia de la unidad de control interno de la universidad de oriente, para optar al título de Magíster Scientiarum mención Gerencia General. El presente estudio tuvo como objetivo la elaboración de una propuesta para proporcionar a la Unidad de Control Interno de la Universidad de Oriente, herramientas que le permitan ejercer su función fiscalizadora acorde con la importancia de la responsabilidad que le han conferido, como lo es opinar sobre los resultados de la gestión universitaria.

El estudio se fundamentó en una investigación de campo, de tipo descriptivo recabada directamente de fuentes primarias y documental. Se encuadra en un proyecto factible que se apoya en un modelo operativo funcional, para resolver la situación que se presenta en la Unidad de Control. Se sustentó en un estudio técnico que garantiza la viabilidad de la propuesta. El diseño se efectuó una vez que fue determinada la necesidad del plan propuesto.

A tales efectos, se seleccionó una muestra de veinticuatro (24) funcionarios. La técnica de recolección de datos fue la aplicación de cuestionario auto-administrado y la revisión de planes operativos, Gacetas de la Universidad de Oriente, fuentes legales y normativas internas. El cuestionario aplicado recoge información relacionada con el rechazo o aceptación por parte de los funcionarios ante las políticas de administración de personal, la efectividad en las funciones de control, el estilo de dirección, la identificación con el contexto estratégico, el modelo de estructura organizacional y la cultura organizacional que se practica en la Unidad. 

Con la información obtenida de la fuente documental se profundizó sobre las debilidades de la función de control. Se utilizó como parte de la observación directa el uso de herramientas como el Diagrama de Pareto y gráficos de barras, los cuales permitieron profundizar sobre las causas que impiden la labor eficiente de control. En base al diagnóstico y la factibilidad encontrada se recomendó la implementación inmediata de la propuesta a fin de dar solución al problema identificado en la investigación. 

El estudio establece un aporte a la investigación, dado que resalta la importancia del desarrollo organizacional, en aras de adaptar las políticas económicas-productivas en el ejercicio de la administración pública, que conlleve a la implantación de un sistema de control que garantice la toma de decisiones acertadas en lo que respecta a la gestión financiera.

Bases Teóricas
En este estudio se abordan elementos centrales, de orden epistemológico  que sustentan las líneas de acción de la investigación, asimismo las dimensiones que se vinculan con las políticas económicas-productivas, con sus respectivas fuentes documentales que las sustentan. A este respecto, Arias (2006) argumenta que las bases teóricas “Implican un desarrollo amplio de los conceptos y proposiciones que conforman el punto de vista o enfoque adoptado para sustentar o explicar el problema planteado” (p.107). Por tanto, en esta sección se describen los contenidos que integran la temática en estudio y sus respectivas variables enmarcado en un enfoque teórico, vinculando la teoría y el objetivo de estudio. 

Políticas Económicas Productivas
La política económica constituye el conjunto de estrategias y acciones que formulan los gobiernos y en general el Estado para conducir e influir sobre la economía de los países. Atendiendo a las consideraciones descritas, las Políticas Públicas en Venezuela, de acuerdo a lo señalado por Montezuma, (2011) “son coordinadas y ejecutadas por los poderes públicos, definiéndose a aquellos como el ejercicio de ciertas acciones y actividades que la sociedad deja en manos del Estado, para que sean resueltas mejor de manera colectiva” (p.19). En consecuencia, representan un instrumento elaborado y ejecutado para orientar el desarrollo económico y social de un país, región y/o localidad, la cual está a cargo del Estado mediante una serie de instrumentos, entre ellos los principales son los poderes públicos, quienes tienen entre sus funciones su ejecución mediante mecanismos, desarrollados por ellos y a través de instituciones en todo el territorio.

Por las consideraciones anteriores, las políticas económicas están conformadas por el conjunto de medidas, leyes, regulaciones, subsidios e impuestos que alteran los incentivos económicos para obtener unos fines o resultados económicos específicos. En tal sentido, Gómez (2010) la define como “La política económica es la intervención del Estado a través de estrategias, planes, inversión pública, concienciación de las masas, legislación y otros instrumentos en una economía” (p.43). En consecuencia, se deduce que  las políticas económicas determinan las herramientas de intervención del Estado en la economía para alcanzar los objetivos establecidos.
Ante estas perspectivas, el funcionamiento de la política económica se estructura a partir de fines genéricos de carácter político como la igualdad, independencia, libertad y justicia. Por debajo de ellos se encuentran unos objetivos que dan lugar a unas políticas finalistas que podrían ser el pleno empleo, el desarrollo económico, el equilibrio económico exterior, la estabilidad cíclica y del nivel de precios.

Por consiguiente, éstas tienen como objetivo intervenir en la economía orientado, hacia un crecimiento económico sostenible; con el fin de contribuir a que el incremento de la producción de bienes y servicios se sostenga en el tiempo, de modo que mejore el bienestar de los ciudadanos; enfatizando que el Producto Interior Bruto (PIB) y el Producto Nacional Bruto (PNB) son los indicadores económicos más significativos.

Por otra parte, el sector público trata de controlar la inflación, en búsqueda de la estabilidad de precios de los bienes y servicios para que estos no se incrementen desproporcionadamente. Al respecto Gómez (ob.cit) señala “El Índice de Precios al Consumo (IPC) es el indicador que expresa los precios medios de una cesta de bienes y servicios comprados por un conjunto de familias representativas de la población…” (p. 45). 
En conclusión, las políticas económicas centran sus objetivos en favorecer el empleo, de manera tal que se contribuya a fortalecer la calidad de vida mediante la estabilidad financiera de los ciudadanos. Dentro de este contexto, las Políticas Públicas constituyen una forma de comportamiento gubernamental, caracterizadas por un conjunto de actividades de las instituciones de gobierno que, actuando directamente o a través de agentes, van dirigidas a tener una influencia determinada sobre la vida de los habitantes. 
Al respecto, Ortegón, (2008) define “una política pública es el trabajo de las autoridades investidas de legitimidad pública gubernamental, abarca múltiples aspectos, que van de la definición y selección de prioridades de intervención hasta la toma de decisiones, su administración y evaluación” (p.34). De allí, es posible deducir que las políticas son un instrumento de la planificación que ejerce el Estado, para mejorar las condiciones de vida de una sociedad en beneficio de su desarrollo, la cual amerita una constante evaluación en la ejecución de las mismas.

En función de lo planteado, estos instrumentos de planificación se interrelacionan con las Políticas Productivas,  las cuales se relacionan con  políticas de innovación, infraestructura, educación, fortalecimiento del capital humano, subsidio al crédito y de fomento a la inversión extranjera. Cabe agregar, que su principal objetivo consiste en establecer cambios totales o parciales en los fundamentos del sistema económico en el cual se aplican, orientado al crecimiento económico; este implica tasas adecuadas de aumento de los bienes y servicios a disposición de la comunidad e incluye los cambios en las formas de producción para alcanzarlas, a su vez incluye el logro de la eficiencia entendido como la asignación óptima de los recursos de la sociedad.
Por otro lado, considera el pleno empleo, a fin de  garantizar el trabajo para proporcionar a los ciudadanos un nivel de vida adecuado, con bajo desempleo cíclico y estructural. Asimismo, toma en cuenta la estabilidad de precios, referido al mantenimiento de los precios de la economía con la finalidad de disminuir la inflación. 
En atención a lo citado, se revela la articulación que debe existir en torno a los lineamientos de política que refleja el II Plan de Gobierno de la Portuguesa Socialista, en el cual se hace referencia a promover la complementariedad e integración económica y el desarrollo socio - económico de las comunidades que integran la sociedad, a través de la elaboración de proyectos socio productivos y la creación de empresas de propiedad social directas o indirectas, relacionadas con las condiciones geográficas, culturales y naturales, generando recursos propios para ser invertidos en sus mismas comunidades. De igual forma, permite el desarrollo de un modelo de economía social que contemple toda la cadena productiva tanto de insumos como de productos, tendiente a la propiedad socialista; donde se fortalezca y expanda la independencia estadal. 

En consecuencia, las actividades productivas revelan el cumplimiento de los programas de Gobierno, como una dimensión económica; al respecto López (2006), refiere que sus  indicadores “son necesarios para valorar el desempeño de cada uno de los programas del gobierno, encaminados a lograr el cumplimiento de las metas y objetivos fijados en las políticas públicas” (p.31). De allí, la necesidad de reflejar claramente el comportamiento de los indicadores económicos, financieros y monetarios, que afectan directamente las actividades productivas en el desarrollo de un Estado, a través de los diferentes productos, resultados e impacto político que pueda generar ante la sociedad. Siendo necesario  la implementación de herramientas de análisis y seguimiento continuo y sistematizado que permita la predicción económica de corto plazo. 
La Gestión Administrativa
La gestión administrativa se relacionada con la planificación estratégica, debido a la factibilidad para ejercer una gestión racional y eficiente, liberando recursos humanos y materiales, lo que genera una eficiencia productiva y una mejor calidad de vida y trabajo para los miembros de una organización. Dentro de este orden de ideas, Herrero (citado por Díaz, 2007), define la gestión administrativa como “el conjunto de las actividades o funciones internas de la empresa que son indispensables para su funcionamiento y, por supuesto, para la consecución de sus objetivos”. (p.52).
En referencia a lo citado, la gestión administrativa tendrá como principio la excelencia empresarial, la orientación a la acción, la productividad a través de las personas, la autonomía y la iniciativa personal. Siendo la principal dimensión de una organización, en ella debe existir una necesidad permanente de interpretar el entorno, proyectar  los cambios en él, y con un modelo de gestión estratégico poder dar respuesta a la realidad que exige dicho entorno. El análisis de la gestión intenta un diagnóstico como tal, y un pronóstico del desenvolvimiento de la actividad según lo observado, pero no se debe limitar a esto, también debe concluir en sugerencias que permitan corregir la deficiencia.

De acuerdo a las ideas expresadas, tanto las organizaciones públicas o privadas, requieren de objetivos claros y precisos que conlleven a la ejecución de las  funciones de los procesos administrativos, que forman parte de la responsabilidad de los gerentes, directivos y ejecutores (técnicos o analistas), su cabal cumplimiento es indispensable para una acertada evaluación de la gestión, y así asegurar que la organización logre sus políticas y procedimientos con eficiencia.

Hechas las consideraciones anteriores, la gestión administrativa debe contar  con modelos de gestión que establecen las variables prioritarias y los lineamientos que han de guiar a la organización; estas variables han de considerar los insumos, procesos y productos necesarios para dar respuesta al entorno y cumplir con la función social de la institución. Resulta oportuno, señalar lo descrito por Ortegón, (ob.cit), al referirse a la gestión pública como el “conjunto de decisiones de coordinación y motivación de las personas –plasmadas en procedimientos y mecanismos contractuales– para alcanzar los fines de la organización estatal (eficiencia y equidad), dentro de las restricciones del marco jurídico político de su estudio” (p.36).
De igual forma, se puede vincular con el enfoque de las políticas públicas, en especial cuando se mencionan temáticas tales como salud, educación o vivienda, las que describen necesidades sociales, requiriéndose una capacidad de gestión pública para satisfacer, todo lo referido a las decisiones que permitan desarrollar dichas políticas de forma eficaz.

Proyectos inherentes a la Gestión Administrativa
Los proyectos constituyen el conjunto autónomo de inversiones, actividades políticas, medidas institucionales o de otra índole, diseñado para lograr un objetivo específico de desarrollo en un período establecido. En este sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública (2012) define proyecto como un “conjunto de actividades interrelacionadas y coordinadas, con el fin de alcanzar un objetivo específico concreto dentro de unos límites de presupuesto y tiempo determinado” (p.65). De manera que, en los proyectos intervienen planes y programas que coadyuvan al éxito de los objetivos trazados. Miranda  (2005), expresa que “una adecuada coordinación vertical, que se inicia en el plan, compromete los programas sectoriales-regionales y se materializa con los proyectos específicos”. (p. 33). 
Como consecuencia de esto, el proyecto se vuelve una herramienta indispensable para superar ciertas carencias de un colectivo que desea ser sujeto de cambio, a su vez, se caracteriza por coadyuvar a la satisfacción de las necesidades de la población y que los requerimientos del desarrollo sean tomados en cuenta en la programación de inversiones públicas. Por lo tanto sirven para articular la planeación con las inversiones.
Dando cumplimiento a lo formulado en el Plan de Desarrollo Estadal (PDE) 2013-2016, la Gobernación del Estado Portuguesa a través del Consejo Estadal de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, aprobó en el marco de la I Plenaria, Ejercicio Fiscal 2014, ocho (08) proyectos de inversión para consolidar el área económica productivo en el Estado, los mismos enmarcan las políticas implementadas por la nación y el Estado. A continuación se presenta los proyectos con su respectiva política en materia económica - productiva:
Cuadro 1. Proyectos con su respectivas Políticas Públicas en Materia Económica-Productiva
	N°
	Nombre del Proyecto
	Costo Total (Bs.)
	Políticas Públicas 
Nacional
	Políticas Públicas Estadal

	
	
	
	Objetivo Histórico del Plan de la Patria
	Objetivo Estadal
	Objetivo Estratégico Estadal

	1
	Fortalecimiento del Desarrollo Económico en el municipio Guanare, Estado Portuguesa. (Incluye: a) Galpón para empaque y almacenamiento de abono orgánico. b) Rehabilitación de la Unidad Piscícola. c) Rehabilitación de 14.800 mts2 de invernaderos y d) Urbanismo y dotación de viviendas para profesores e investigadores del Complejo JJ Montilla) I ETAPA
	6.094.642,85
	Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe
	Conversión del Estado Portuguesa una potencia económica socialista y turística
	Diversificar la producción agrícola

	2
	Adquisición de maquinaria para la consolidación de la Empresa Socialista Minera del municipio Sucre, Estado Portuguesa.
	7.000.000,00
	
	
	Fortalecer el sector de la minería No Metálica

	3
	Adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de la ruta lechera en el Estado Portuguesa.
	8.000.000,00
	
	
	Diseñar y desarrollar la estructura logística de la agricultura, construcción y producción

	4
	I etapa de la construcción de Mini Centrales de Café en el municipio Sucre, Estado Portuguesa.
	12.500.000,00
	
	
	

	5
	Adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de REDIAL, Estado Portuguesa.
	8.000.000,00
	
	
	

	6
	Adquisición de ocho (8) unidades de transporte para la zona alta cafetalera del Distrito Motor del Café y el Agua.
	5.000.000,00
	
	
	

	7
	Creación de la Empresa Socialista Alas de Portuguesa, Aerolínea Regional. Estado Portuguesa 
	13.916.566,68
	
	
	Impulsar el turismo en sus diversas modalidades

	8
	III etapa ampliación de la Posada El Cabrestero, incluye área gastronómica, parque infantil, área de alimentos y bebidas y granja de contacto, municipio Guanare Estado Portuguesa.
	12.737.129,47
	
	
	

	TOTAL
	73.248.339,00
	
	
	


Fuente: Dirección de Planificación y Presupuesto (2015)

En este orden de ideas, los proyectos económicos y productivos descritos anteriormente, fortalecen las acciones y políticas del gobierno socialista dirigidas a satisfacer las necesidades del colectivo, que hacen de este territorio, un emporio de oportunidades para el desarrollo de una economía fortalecida, sustentable y sostenible, en el marco de los lineamientos del modelo productivo socialista y nueva geopolítica nacional.
Bajo estas consideraciones, la diversificación del aparato productivo en el Estado, tiene como fundamento los objetivos y metas establecidas en el Segundo Plan de la Patria y el Plan Estadal de Desarrollo de la Portuguesa Socialista, los cuales establecen la gestión interinstitucional como carácter recursivo para desarrollar políticas económicas que se hagan interdependientes entre los diferentes factores de poder, capaz de desarrollar categorías dinámicas enmarcadas en lo social, político, económico, cultural, geográfico, militar y ambiental, que sirvan de guía metodológica de acuerdo a la especificidad de cada una de las regiones y a su realidad económica productiva.
Aspectos Legales y Administrativos en el Análisis de las Políticas Económicas-Productivas.
La concepción del análisis de políticas públicas incorpora tanto la pretensión de conocer los efectos de las políticas ejecutadas como el intento de racionalizar la toma de decisiones políticas. En este contexto, Tamyko (2007) describe: “El análisis de políticas públicas se centra en el estudio de las fases de formación de políticas y programas, teniendo como objetivo producir información útil  para la toma de decisiones” (p. 27).
En este sentido, dicho análisis se hace posible basado en los objetivos del plan estadal; que tenga soporte en el poder comunal, específicamente en redes de organización institucional que permita crear la viabilidad adecuada para la participación ciudadana y la consolidación del cambio de empresas productivas capitalistas, por empresas sociales de producción. En este orden de ideas, el análisis de las políticas productivas, han de centrarse en los planes elaborados, ejecutados y evaluados en concordancia con lo establecido en las leyes que rigen la planificación, tomando como eje el Plan Nacional de Desarrollo, en correspondencia con el Plan de Desarrollo Regional. 

Cabe agregar, que es responsabilidad de cada Estado, mediante la administración pública estadal analizar y evaluar los proyectos; en función de darle prosecución de acuerdo a las prioridades. Dentro de este contexto, se menciona la Ley de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas (2010), el cual establece en el artículo 9:
Las competencias de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas son las siguientes: Evaluar el efecto económico y social del gasto público consolidado en el Estado, de conformidad con los planes de desarrollo. Por otro lado Meny y Thoenig (2009) plantean un análisis de las políticas económicas productivas considerando que: “Existen cinco aspectos que son propios de cualquier política pública: Un contenido, un programa, una orientación normativa: que puede ser asumida de acuerdo a las circunstancia, un factor de coerción y una competencia social” (p. 33).
Ante estos elementos, los autores antes citados refieren que el contenido, se relaciona con la actividad política, incluye la movilización de recursos para generar resultados o productos; en lo que respecta al  programa, indica que una política pública no se reduce a un acto concreto considerado aisladamente, existe un marco más general en que se integran esas actividades. Asimismo, la orientación normativa, presupone que la actividad pública no es la resultante de respuestas aleatorias, sino de la expresión de finalidades y preferencias que el decisor influido por distintos intereses y circunstancias, no puede dejar de asumir en función de los objetivos específicos. 

Dentro de este marco de ideas, los autores antes descritos consideran el factor de coerción, el cual refiere que la actividad pública procede de la naturaleza autoritaria en que se haya investido el actor gubernamental. En consecuencia, éste posee una legitimidad que es la de la autoridad legal, o ejerce una coerción que se apoya en el monopolio de la fuerza. Finalmente, tiene una competencia social, donde la política pública se define por su competencia, por los actos y disposiciones que afectan la situación, los intereses y los comportamientos de los administrados.

Resultados e Impacto de la Gestión Administrativa
Los resultados de la gestión administrativa se miden a través de indicadores, caracterizados como un instrumento importante para promover el cambio estructural y la modernización de la administración pública, toda vez que permiten medir el cumplimiento de los objetivos institucionales y vincular sus resultados con la satisfacción de las demandas sociales que, en el ámbito de su competencia, corresponde atender al Estado.
En este orden de ideas, se pueden considerar parámetros de evaluación de resultados, en los que se monitoreen ciertos atributos de la gestión, tales como la calidad y eficiencia en los servicios que brindan a la sociedad. Mediante indicadores estratégicos que permitan evaluar sistemáticamente el costo de los servicios públicos y de la producción de bienes, así como su calidad, su pertinencia y efectos sociales; asimismo, es importante verificar que los recursos públicos se utilicen con honestidad, eficacia y eficiencia. Mejía (2010), considera que “los indicadores para medir los resultados de la gestión administrativa abordan aspectos presupuestales, financieros, administrativos, operativos y de servicios” (p. 61).

Parafraseando lo descrito por el autor, el empleo del indicador presupuestal permite establecer los niveles de eficiencia y eficacia de la gestión pública, precisar el grado de avance físico-financiero de los programas y principales metas, así como la incidencia en el logro de los objetivos. De igual modo, al referir el indicador financiero describe que mediante su utilización se puede obtener de forma sistemática información cuantitativa en unidades monetarias y  términos porcentuales que permitan evaluar si las dependencias mantienen una adecuada estructura financiera y de inversión, a su vez determinar si cuentan con el capital de trabajo, la liquidez necesaria para su operación, aspectos que permitirán desarrollar e integrar planes de operación, expansión y rentabilidad. 
En este mismo sentido, el indicador administrativo coadyuva a determinar el rendimiento de los recursos humanos y su capacidad técnica en la consecución de una meta o en la ejecución de una tarea asignada a una determinada unidad administrativa, de manera tal que su implementación  comprueba los niveles de productividad alcanzados. Finalmente, el autor mencionado señala que mediante los indicadores Operativos y de Servicios, se pretende dimensionar o cuantificar valores cualitativos, como es la calidad y pertinencia de los bienes y servicios, a través del establecimiento de fórmulas aritméticas que permitan evaluar el aprovechamiento de los recursos materiales de los diferentes procesos productivos y áreas de servicios, y su incidencia o efecto producido en el entorno socio-económico.
En referencia a lo citado, el despliegue de las políticas económicas productivas genera un impacto en la colectividad de acuerdo al cumplimiento de los servicios que satisfagan sus necesidades, mediante la adecuación  del diseño de los programas gubernamentales a los objetivos sectoriales y a la demanda de la población. Al respecto, Mejía (ob.cit) refiere:
Realizar un análisis de impacto implica estudiar los efectos que ha generado la intervención, más allá del objetivo. Efectos positivos y negativos tanto en la población beneficiaria directa como indirecta en el largo plazo; detectar o evaluar las condiciones de vida y los comportamientos de la población beneficiaria, diferenciados entre hombres y mujeres, así como las influencias de las intervenciones en la situación socio- económica y política del entorno social de dicha población(población beneficiaria indirecta). (p.65).

Desarrollo organizacional como eje de la Gestión Pública
El desarrollo organizacional comprende el esfuerzo de la gerencia y todos sus miembros en hacer sostenible y funcional a la Organización en el tiempo, poniéndole énfasis en el capital humano, dinamizando los procesos, creando un estilo y señalando un norte desde la institucionalidad. Por su parte, Clad (2008) plantea:
El Desarrollo Organizacional (D.O.), se enfoca en la cultura, el proceso y la estructura de la organización de manera sistemática y planificada, es un esfuerzo planificado de toda la organización y controlado desde el nivel más alto para incrementar la efectividad y su bienestar. (p. 27).

En atención a lo citado, el Desarrollo Organizacional, contribuye a que las actividades se realicen de manera eficaz, debido a que provee las herramientas para ayudar a los administradores a establecer relaciones interpersonales más efectivas, permitiendo la búsqueda de soluciones apropiadas ante cualquier problema complejo que se suscite. Por tanto, se deduce que el desarrollo organizacional es una respuesta al cambio, que sirve como estrategia para transformar creencias, actitudes, valores y estructuras de las organizaciones a fin de  adaptarse a nuevas tecnologías y desafíos.

Cabe agregar, que el Desarrollo Organizacional (D.O.), se caracteriza por abordar valores centrados en brindar oportunidades para que las personas se desempeñen como seres humanos y no como elementos de la producción, a través del desarrollo de todo su potencial. Además se propone aumentar la eficiencia del organismo en función de todas sus metas; mediante la creación de un medio ambiente en el que sea posible encontrar trabajo estimulante que signifique un reto.

Dentro de este contexto, para que el desarrollo organizacional alcance sus objetivos, ha de abordar un proceso dinámico, continuo y dialéctico, planeado con base en los diagnósticos de la organización, por medio de la utilización de estrategias, instrumentos y métodos para optimizar la interacción entre personas y grupos. Según, Clad (ob.cit) indica “su objetivo es el constante mejoramiento y renovación de los sistemas abiertos de comportamiento, para incrementar la salud, eficiencia y desarrollo, tanto de la organización como de sus integrantes” (p. 31). De allí que, la meta se centra en alcanzar el éxito en las funciones competentes, por lo cual es importante diagnosticar, ejecutar y administrar los programas de Desarrollo Organizacional. Para ello, es necesario que cuenten con una red de recursos, entre ellos deben incluirse los humanos, los tecnológicos, los económicos, los inmuebles, los naturales o los intangibles, para que puedan realizar las tareas que se le han encomendado.

Competencia laboral como elemento del desarrollo organizacional

Constituyen características que resultan al integrar habilidades, conocimientos, experiencias y actitudes demostrables a través de comportamientos, que le permiten a las personas actuar de acuerdo con los parámetros  definidos por la organización  y las conducen a un desempeño superior. Por consiguiente, se ha de considerar el trabajo en equipo, representado por la capacidad para construir  relaciones de cooperación y confianza con las personas con que interactúa en el trabajo, en función de favorecer los objetivos de la organización. Asimismo, tomar en cuenta la orientación al logro, como la capacidad para ejecutar acciones, empleando eficientemente los recursos  y tomar decisiones oportunas  en función de los resultados esperados. 
Dentro de este marco de ideas, es oportuno incluir la disposición al cambio, a fin de adecuar las actuaciones laborales ante las nuevas realidades que presentan la organización y su entorno. Otra competencia radical la conforma la orientación al servicio; debido a la necesidad de identificar y comprender las  necesidades y expectativas de las personas en relación con la organización, en virtud de atenderlas con la calidad requerida. A tales efectos, debe existir una comunicación efectiva que permita la recepción y expresión de información de manera clara, concreta y oportuna que apoye el logro de los objetivos. 
En consecuencia, Cunill (2010) enfatiza “La competencia laboral es la capacidad para responder exitosamente una demanda compleja, según criterios de desempeño definidos por la empresa o sector productivo. Las competencias abarcan los conocimientos, actitudes y habilidades de un individuo” (p. 63). 
Dadas las descripciones; se infiere que éstos aspectos de las competencias laborales se traducen en resultados efectivos que contribuyen al logro de los objetivos de la organización. En términos generales, involucra la capacidad que una persona posee para desempeñar una función productiva en escenarios laborales usando diferentes recursos bajo ciertas condiciones que aseguran la calidad y la productividad en el logro de los resultados.
En efecto, el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, se orienta a la productividad en las acciones referidas a las estructuras e instituciones sociales, al comportamiento de los agentes económicos, la búsqueda de la eficiencia y de la calidad de vida de la población. Sobre la base de estas consideraciones, Cunill (ob.cit) al respecto indica que la productividad “seria el volumen o calidad del producto o servicio principal que la organización proporciona” (p. 67).
Por otro lado, surge un factor de importancia en el Desarrollo Organizacional, representado por la eficiencia; lo cual permite a través de un análisis determinar hasta qué punto los resultados que ha alcanzado el proyecto provienen de una buena utilización de los recursos o insumos; bien sea materiales, naturales, técnicos, económicos o humanos. Parafraseando la definición de Cunill, ésta se refiere a la medida de la productividad del proceso de ejecución de un proyecto o programa.
En los marcos de lo descrito, la Dirección objeto de estudio, se ha de distinguir por gestionar un sistema de control coherente, que tengan un objetivo común, direccionado a aumentar la eficacia de la gestión al tiempo que satisfacer en calidad, servicio y tiempo a la población que lo requiera; de acuerdo a los objetivos de la Gobernación los cuales están anclados en la misión de ser una institución de carácter público que tiene como propósito desarrollar las condiciones necesarias, para conformar un Estado socialista comunal estableciendo políticas económicas, sociales, culturales y ambientales, a fin de mejorar la calidad de vida de los portugueseños.

Dentro de estas perspectivas, el desarrollo organizacional, tiene como fin la coordinación conjunta de todas las estructuras que conforman la institución, de modo que se puedan resolver las necesidades que surgen, mediante el aprovechamiento de las oportunidades presupuestarias; focalizando los problemas reales y haciendo énfasis en las soluciones;  con la finalidad de implementar la investigación acción.
En este sentido, las características en el desarrollo organizacional son  indicadores que permiten medir el comportamiento de los procesos internos de una organización, mejorando la salud y eficacia de las mismas a través de las habilidades de las personas y gerentes para enfrentar los cambios ambientales, las relaciones internas e incrementar la capacidad de solventar problemas.

Es de acotar, que las competencias laborales involucran el rendimiento, el cual se observa directamente a través de las conductas de cada empleado, en la ejecución diaria de su cargo; caracterizadas por el conjunto de destrezas, habilidades y conocimientos que correctamente combinados frente a una situación de trabajo, predicen un desempeño superior. Sobre la base de esta consideración, Cortés, (2010), considera que se trata de “la relación existente entre lo producido y los medios empleados, tales como mano de obra, materiales y energía” (p. 39).
De lo citado por el autor, se deduce que el rendimiento laboral comprende la relación entre los objetivos/metas/tareas alcanzadas y el tiempo que se vincula con las horas trabajadas, que se han necesitado para lograrlo; teniendo en cuenta que la variable más importante se centra en el talento humano, que son los encargados de ejecutar las funciones propias de un cargo o trabajo. 
Bases Legales
La presente investigación tiene sus bases legales en las leyes que rigen y norman la formulación y ejecución de las políticas públicas en las instituciones gubernamentales, con especial énfasis en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular (Gaceta Oficial Nº 6.011 Extraordinario del 21 de diciembre de 2010), Decreto Nº 1424 con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Pública (Gaceta Oficial N° 6147 Extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2014), Ley Consejo Estadal de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas (Gaceta Oficial N° 6.017 de fecha 30 de diciembre de 2010) y Ley de la Administración Pública del Estado Portuguesa (Gaceta Oficial Extraordinario N° 277 de fecha 31 de diciembre de 2013). 

En tal sentido, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (Gaceta Oficial del jueves 30 de diciembre de 1999, N° 36.860) en su artículo 185, establece: El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios. Estará presidido por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los Ministros o Ministras, los Gobernadores o Gobernadoras, un Alcalde o Alcaldesa por cada Estado y representantes de la sociedad organizada, de acuerdo con la ley (p.42).

En función de lo planteado, le compete al Consejo Federal de Gobierno, la planificación, aprobación y coordinación de las acciones para el desarrollo del proceso de descentralización a fin de coadyuvar a un desarrollo sustentable. Al respecto la Ley Orgánica de planificación  (2001) Artículo 11,  la cual indica “Se entiende por viabilidad técnica que los planes se elaboren, ejecuten y evalúen con el suficiente conocimiento instrumental y la terminología apropiada” (p. 4). De igual modo, el artículo 52 establece: 

El Plan Estadal de Desarrollo expresa las directrices de gobierno de cada uno de los Estados, para el período de cuatro años de gestión. En su formulación deberá tomarse en consideración lo dispuesto en las líneas generales del plan de desarrollo económico y social de la Nación, en el Plan Nacional de Desarrollo y en el correspondiente Plan de Desarrollo Regional (p.9).

Por otra parte, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular (LOPPP) (2010), indica: 

El Plan de Desarrollo Estadal es el instrumento de gobierno mediante el cual, cada Estado, establece los proyectos, objetivos, metas, acciones y recursos dirigidos a darle concreción de los lineamientos plasmados en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, a través de la intervención planificada y coordinada de los órganos del Sistema Nacional de Planificación y los órganos y entes de la Administración Pública Estadal correspondiente, actuando de conformidad con la ley y demás normativa aplicable (p.8)

Asimismo, en el Artículo 8 de la mencionada Ley, estipula: El Sistema Nacional de Planificación tiene entre sus objetivos contribuir a la optimización de los procesos de definición, formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en cada uno de sus niveles, a la efectividad, eficacia y eficiencia en el empleo de los recursos públicos dirigidos a la consecución, coordinación y armonización de los planes, programas y proyectos para la transformación del país, a través de una justa distribución de la riqueza, mediante una planificación estratégica, democrática, participativa y de consulta abierta, para el logro de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación (p.4).

Atendiendo a lo estipulado; es responsabilidad del Sistema Nacional de Planificación, lo concerniente a las políticas públicas, de modo que los planes, programas y proyectos, sean coordinados de manera eficiente, a través de la implementación de estrategias que faciliten la distribución presupuestaria en beneficio de las necesidades y el cumplimiento de los objetivos planteados en la Dirección objeto de estudio.
De igual modo, el Decreto Nº 1424 con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Pública (Gaceta Oficial N° 6147 Extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2014), en el Artículo 45, indica: Corresponde a los órganos superiores de dirección de la Administración Pública Central dirigir la política interior y exterior de la República, ejercer la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de conformidad con la  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes (p.14).

Asimismo, tendrán a su cargo la conducción estratégica del Estado y, en especial, la formulación, aprobación y evaluación de las políticas públicas, el  seguimiento de su ejecución y la evaluación del desempeño institucional y de sus resultados. Los órganos superiores de dirección de la Administración Pública Central ejercerán el control de la actividad y de las políticas desarrolladas por los órganos inferiores, a los cuales evaluarán en su funcionamiento, desempeño y resultados. 

Sobre la base de las consideraciones establecidas, es competencia  de los órganos descritos, garantizar que las políticas públicas sean formuladas, aprobadas y evaluadas de acuerdo a los lineamientos que establezcan las leyes que rigen la temática, de modo que los resultados  se logren con eficiencia.
En este contexto, se refiere la Ley Consejo Estadal de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas (Gaceta Oficial N° 6.017 de fecha 30 de diciembre de 2010), en el Artículo 10: establece sus competencias, las cuales son las siguientes: 

Numeral 3. Discutir, aprobar y modificar el Plan de Desarrollo Estadal, la propuesta del Gobernador o Gobernadora, de conformidad con las líneas generales aprobadas por el Consejo Legislativo Estadal, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y del correspondiente Plan Nacional de Desarrollo Regional (p.10). 

Numeral 8. Evaluar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Estadal a través de informes que deberán ser remitidos al Consejo Legislativo Estadal. En consecuencia, las líneas de acción correspondientes a las políticas económicas-productivas, han de estar fundamentadas en el Plan Nacional de Desarrollo, de modo que las estrategias implementadas a nivel Gubernamental se vinculen con los Planes de la Nación (p.10).
Finalmente, la Ley de la Administración Pública del Estado Portuguesa (Gaceta Oficial Extraordinario N° 277 de fecha 31 de diciembre de 2013), menciona en el Artículo 1: Tiene por objeto establecer los principios y normas que rigen el funcionamiento de la Administración Pública del Estado Portuguesa en sus distintas formas organizativas; que permitan la planificación, ejecución, control seguimiento y evaluación de las políticas, planes y proyectos públicos; así como, crear los mecanismos para promover y fortalecer la participación popular en la gestión pública (p.1). En tal sentido, esta Ley contempla el régimen de la administración pública, la cual ha de integrar la participación de la ciudadanía con la finalidad de colocar en marcha los planes y proyectos que satisfagan las necesidades y requerimientos de los sectores portugueseños.
De igual forma, dicha ley estipula en su Artículo 44, las atribuciones de la Secretaria del Poder Popular para la Gestión Interna, las cuales corresponden a la Dirección de Planificación y Presupuesto, lo siguiente:
Numeral 1: Organizar, Coordinar y dirigir la formulación y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado Portuguesa (p.30)
Numeral 2: Velar por la correcta coordinación entre los planes generales de desarrollo emanados de la máxima autoridad del Estado y los diferentes planes operativos de la distintas Secretarías del Poder Popular y Organismos del Gobierno Regional (p.30).

Numeral 3: Diseñar los distintos planes, programas y proyectos necesarios para consolidar el desarrollo integral del Estado (p.30).

Todo ello, se refiere al órgano de apoyo de la Administración Pública del Estado Portuguesa, el cual es responsable del desarrollo de la planificación estratégica, presupuestaria y financiera de la misma, brindando el apoyo técnico y logístico necesario para el cumplimiento de sus fines.
Sistema de Variables
Dentro del marco de la investigación, es importante abordar la definición de sistema de variables con el objeto de conocer cuáles son los elementos que integran el estudio. En este sentido, las variables representan a los elementos, factores y términos que pueden asumir diferentes valores cada vez que son examinados o, que reflejan distintas manifestaciones según sea el contexto en el que se presentan. Ante estas consideraciones, Tamayo y Tamayo (2006) expresa:

Se denomina variable un aspecto o dimensión de un fenómeno que tiene como característica la capacidad de asumir distintos valores, ya sea cuantitativo o cualitativamente. Es la relación causa-efecto que se da entre uno o más fenómenos estudiados en toda variable el factor que asume esta condición debe ser determinado mediante observaciones y están en condiciones de medirse (p.109). 
Bajo esta concepción es pertinente señalar que la definición conceptual de las variables implica ofrecer una visión clara de cómo ellas han sido concebidas a lo largo del desarrollo de la investigación. Las variables para que permitan medir los conceptos teóricos deben llevarse a su diferente empírico, es decir, expresarse en indicadores que cumplan tal función. 
A esa descomposición de las variables en mínima expresión de análisis, se le conoce como procesos de operacionalización, lo que hace manejable a la variable con el objeto de poder medirlas según los propósitos de la investigación. Según Bavaresco (2009)…“el término operacionalización implica el proceso de degradación de las variables y contienen la hipótesis en dimensiones e indicadores, es decir parte del análisis de las variables”. (p.15). 

En consideración a lo anterior, las dimensiones personifican el área o las áreas del conocimiento que integran la variable y de la cual se desprenden los indicadores. Los indicadores son los aspectos que se sustraen de la dimensión, los cuales van a ser objeto de análisis en la investigación. En este sentido, Bavaresco (ob.ci), lo define como: “Un indicio, señal o unidad de medida que permite estudiar o cuantificar una variable o sus dimensiones (p.18).

Cuadro 2. Operacionalización de las Variables 
	Título: Interpretación de Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, Estado Portuguesa.

	Objetivo General
	Variables
	Definición Conceptual
	Definición Operacional
	Dimensión
	Indicadores
	Ítems
	Instrumento utilizado

	Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014
	Políticas económicas productivas
	Comprende el conjunto de decisiones gubernamentales en materia económica, fundamentadas en la variación deliberada de los medios para alcanzar determinados objetivos. (Antúnez S., 2008)
	Describen el proceso mediante el cual el gobierno, con fines políticos decide sobre la importancia relativa de ciertos objetivos, en función del desarrollo de la organización.
	Gestión administrativa
	· Proyectos

· Resultados

· Impacto
	1

2

3-4
	Ficha

Bibliográfica

	
	Desarrollo Organizacional
	Corresponde al esfuerzo de la gerencia y todos los miembros de la organización en hacer creíble, sostenible y funcional a la organización en el tiempo, poniéndole énfasis en el talento humano, dinamizando los procesos, creando un estilo y señalando un norte desde la institucionalidad. Commings T., Worley Ch. (2007).
	Se considera como una herramienta que, por medio del análisis interno de la organización facilita el logro eficiente de todos los elementos que la constituyen para obtener el éxito de la organización.
	Competencia laboral
	· Productividad

· Eficiencia

· Rendimiento
	1-5

6-10

11-13
	Cuestionario

	Fuente:  Schmucke, Karla (2015)






Definición de Términos Básicos
Desarrollo Organizacional: es un esfuerzo planificado de toda la organización, que debe ser controlado desde el nivel más alto para incrementar la efectividad y el bienestar de la organización mediante intervenciones planificadas en los procesos de la organización. (Commings y Worley 2007)

Evaluación: es el proceso de recoger y analizar sistemáticamente una información para poder determinar el valor o mérito de una intervención. (Bañon, 2003)

Gestión Pública: es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, enmarcados en las políticas gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo. (Ortegón, 2008)

Organización: Es la parte de la administración que supone el establecimiento de una estructura intencionada de los papeles que los individuos deberán desempeñar en una empresa. La estructura es intencionada en el sentido en el que se debe garantizar las asignaciones de todas las tareas necesarias para el cumplimiento de las metas, asignación que debe hacerse a las personas mejor capacitadas para realizar esas tareas (Alonzo, Ocegueda y Castro, 2006)

Políticas Públicas: son las posibles respuestas que el Estado o poder público otorga a las necesidades de los gobernados, en forma de normas, instituciones, prestaciones, bienes públicos o servicios. (Ortegón, 2008).
CAPÍTULO III

MARCO METODOLÓGICO
En el presente capítulo se aborda la manera en la que la investigadora lleva a cabo el estudio, reflejando el grado de profundidad con que se analiza un objeto o fenómeno. En este sentido es importante señalar que el marco metodológico es la base para planificar todas las actividades que requiere un proyecto de investigación. Por su parte, Balestrini (2006). Expone que:

El marco metodológico es la instancia referida a los métodos, las diversas reglas, registros, técnicas, y protocolos con los cuales una teoría y su método calculan las magnitudes de lo real. De allí pues, que se deberán plantear el conjunto de operaciones técnicas que se incorporarán en el despliegue de la investigación (p.126).
De conformidad con lo planteado, este marco es el apartado del trabajo que dará el giro a la investigación, donde se expone la manera como se va a realizar el estudio; los pasos de ejecución y los enfoques para la consecución de los objetivos planteados en la investigación.
Tipo de Investigación

En función de la problemática planteada en el estudio, los objetivos que de él se derivan y las bases teóricas correspondiente a la variable Políticas Económicas Productivas, se enfoca en una investigación documental. Según Arias, (2006):

Es un proceso basado en la búsqueda, recuperación, análisis, críticas e interpretación de datos secundarios, es decir, los 

obtenidos y registrados por otros investigadores en fuentes documentales impresas, audiovisuales o electrónicas, como en toda investigación, el propósito de este diseño es el aporte de nuevos conocimientos” (p. 37).
En consecuencia, ésta investigación se dirige a Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014; cuyo nivel de conocimiento implica síntesis y es estrictamente necesario analizar previamente los objetivos de estudio. 
En efecto, a través de esta investigación pretende realizar un análisis desde el enfoque del Desarrollo Organizacional, la cual representa la segunda variable en estudio, por lo tanto para dar respuesta al tema de investigación es necesario identificar la gestión administrativa en correspondencia con las políticas económicas productivas, así como la competencia laboral en el desarrollo organizacional. 
De esta manera, se puede afirmar que esta investigación también es descriptiva; de acuerdo a lo señalado por Arias, (ob.cit) plantea que “en los estudios descriptivos se miden de forma independiente las variables y aun cuando no se formulen hipótesis, tales variables aparecen anunciadas en los objetivos de la investigación” (p.25). Dentro de esta perspectiva, la investigación aborda aspectos inherentes a los objetivos del estudio, tomando en cuenta las dimensiones e indicadores desglosados en cada variable, constituyendo elementos centrales de las bases teóricas.
Diseño de Investigación
El estudio es documental y de campo, puesto que se observan los hechos tal y como se presentan en su contexto real. Por lo tanto, en este diseño no se construye una situación específica sino que se observan las que existen. Al respecto, En este sentido, Hernández, Fernández y Baptista (2010), sostienen que “una investigación de campo se basa en métodos que permiten recoger los datos directamente de la realidad, producto de una investigación en desarrollo”. (p.40). En consecuencia, el estudio se enmarca dentro de este diseño por lo que se orienta a la interpretación de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa, y la información a obtener estará relacionada con la realidad, sin manipular las variables.

Población

Conforma el conjunto de sujetos que poseen características similares, de los cuales se obtienen informaciones que fundamentan el estudio. Dentro de este contexto, Tamayo y Tamayo (2006) expresa que “Es la totalidad del fenómeno a estudiar en donde las unidades de la población poseen características en común, las cuales se estudian y da orientación a los datos de la investigación” (p.180). Para efectos del presente estudio la población para la primera variable: Políticas económicas productivas, la conforman los ocho (08) Proyectos en estudio pertenecientes al área económica-productiva, aprobados por el Consejo Estadal de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, para ser financiados con recursos ordinarios del Consejo Federal de Gobierno, durante el Ejercicio Fiscal 2014, de los cuales seis (06) proyectos son por adquisición y/o dotación y dos (02) de los proyectos por infraestructura, los mismos se detallan a continuación: 

1. Fortalecimiento del Desarrollo Económico en el municipio Guanare, estado Portuguesa. (Incluye: (a) Galpón para empaque y almacenamiento de abono orgánico. (b) Rehabilitación de la Unidad Piscícola. (c) Rehabilitación de 14.800 mts2 de invernaderos y (d) Urbanismo y dotación de viviendas para profesores e investigadores del Complejo JJ Montilla) I ETAPA.
2. Adquisición de maquinaria para la consolidación de la Empresa Socialista Minera del municipio Sucre, estado Portuguesa.

3. Adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de la ruta lechera en el estado Portuguesa.

4. I etapa de la construcción de Mini Centrales de Café en el municipio Sucre, estado Portuguesa.

5. Adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de REDIAL, estado Portuguesa.

6. Adquisición de ocho (8) unidades de transporte para la zona alta cafetalera del Distrito Motor del Café y el Agua.

7. Creación de la Empresa Socialista Alas de Portuguesa, Aerolínea Regional. Estado Portuguesa

8. III etapa ampliación de la Posada El Cabrestero, incluye área gastronómica, parque infantil, área de alimentos y bebidas y granja de contacto, municipio Guanare estado Portuguesa.

En lo concerniente a la segunda variable, Desarrollo Organizacional; la población está constituida por: 07 Coordinadores y 01 director de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa. En este marco de ideas, siendo todos considerados accesibles a ser consultados, se estima pertinente tomar en cuenta la población total. Al respecto Arias, (2006) señala: “Si la población, por el número de unidades que la integran resulta accesible en su totalidad, no será necesario extraer una muestra. En consecuencia se podrá investigar u obtener datos de toda la población” (p.83). Por lo tanto no se realiza selección muestral, sino que se escoge para llevar a efectos la presente investigación, el 100% de la población, conformada por ocho personas descritas anteriormente.

Técnica e instrumento de Recolección de Datos
La técnica empleada para la recolección de la información en el presente estudio, se centra en los procedimientos que conllevan al uso óptimo y racional de los recursos documentales; tomando en cuenta el arqueo bibliográfico, el cual consiste en explorar, buscar bibliografía inherente a las variables en estudio; en bibliotecas, centros virtuales, consulta a expertos. Posteriormente se procede a la selección y organización de la información de documentos de libros, textos, revistas relacionados con la problemática en estudio.
Por ello, se aplica la técnica del fichaje, para la variable Políticas Económicas Productivas, la cual permite al investigador organizar de manera sistemática la información. De acuerdo a lo descrito por Ruiz (2009), la técnica del fichaje logra “Organizar y registrar datos bibliográficos y hacer resúmenes de la información seleccionada” (p. 19). Aunado a ésta técnica se emplea como instrumento la ficha bibliográfica, debido a que es un instrumento utilizado para la investigación documental en el cual se fija la información recopilada de los hechos, ideas, conceptos, resúmenes, a ser utilizados como datos para el análisis y la construcción del informe de investigación.
Por otra parte, para la variable: Desarrollo organizacional, la técnica empleada para la recolección de la información, es la encuesta. Según Sabino (2008) la encuesta “trata de requerir información a un grupo socialmente significativo de personas acerca de los problemas en estudio para luego mediante un análisis, sacar las conclusiones que se correspondan con los datos recogidos” (p.104).

En lo que respecta al instrumento, se considera como un medio para recabar las informaciones que sustentan el estudio. Dentro de este marco de ideas, Palella y Martins (2010) comenta un instrumento de recolección de datos “es, en principio cualquier recurso del cual pueda valerse el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos información” (p.125). Lo que indica que este recurso posibilita recolectar los datos de la problemática en estudio de manera detallada para luego analizarlo y obtener las debidas conclusiones.

En relación al instrumento utilizado es el cuestionario de alternativas Siempre (S), Algunas Veces (A/V) y Nunca (N) a escala tipo Likert aplicado a la población seleccionada, el cual consta de trece (13) ítems, para Balestrini (2006), el cuestionario:

Es considerado un medio de comunicación escrito y básico entre el encuestador y el encuestado, facilita traducir los objetivos y las variables de la investigación a través de una serie de preguntas muy particulares previamente preparadas de una forma cuidadosa, susceptibles de analizarse en relación con el problema estudiado (p.138).

Sobre la base de estas consideraciones, el Cuestionario como instrumento de recolección de datos, permite a la investigadora obtener con facilidad la tabulación e interpretación posterior de los datos obtenidos. 
Validez y Confiabilidad

Validez

Antes de su aplicación los instrumentos ameritan su respectiva validación, de acuerdo al planteamiento de Hernández, Fernández y Baptista (2006), la validez "se refiere al grado en que un instrumento refleja un dominio específico de contenido de lo que mide". (p.143), Por consiguiente, los instrumentos son sometidos a la validez de contenido, mediante  la evaluación de juicios de expertos, a fin de determinar hasta donde los instrumentos representan el dominio o universo de contenido.

A los efectos de cumplir con los requisitos necesarios en un proceso de investigación, la validez se realiza a través de la técnica de juicio de expertos. En este caso, se seleccionó un (01) Magister en Gerencia y Planificación Institucional, un (01) Magister en Gerencia Empresarial y un (01) Doctor en Metodología de la Investigación, con la finalidad de validar los instrumentos, para determinar el grado de concordancia entre los ítems y las variables en estudio. Este procedimiento lleva implícita, la apreciación de tres (3) jueces expertos, antes mencionados, consideradas personas calificadas para evaluar dichos instrumentos. Según opinión recabada coincidieron en que su presentación se considera válida para la respectiva aplicación.

Confiabilidad

Una vez que se valida el instrumento del cuestionario, se determina su confiabilidad. Para ello, se procede a la aplicación de la prueba piloto. Seguidamente se determina la confiabilidad matemática. Al respecto Hernández, Fernández y Baptista, P. (ob.cit), señalan que:

Existen diversos procedimientos para calcular la confiabilidad de un instrumento de medición. Todos utilizan fórmulas que producen coeficientes de confiabilidad. Estos coeficientes pueden oscilar entre 0 y 1. Donde un coeficiente de 0 significa nula confiabilidad y 1 representa un máximo de confiabilidad (p. 241).

Los resultados fueron sometidos al coeficiente de confiabilidad Alpha de Cronbach, este coeficiente es definido por Hernández, Fernández y Baptista, (ob.cit) como “…aquel que requiere de una sola administración del instrumento de medición y produce valores que oscilan entre 0 y 1”. (p.242), para tal efecto se procesaron los datos a través de la siguiente fórmula:


En donde:

[image: image1.wmf]a

 =  Índice de confiabilidad

k  =  Número de ítems

∑i ²= Sumatoria de la varianza de los Ítems.

St ²= Varianza total del Instrumento.

Por el cual se obtuvo un índice de 0.84, este resultado determinó que el instrumento diseñado posee “muy alta confiabilidad”, en referencia a la tabla de valores y rangos presentada por Ruíz, (2009).

Tabla de Rangos

	MAGNITUD
	RANGO

	0,81 – 1,00
	Muy Alto

	0,61 – 0,80
	Alto

	0,41 – 0,60
	Moderado

	0,21 – 0,40
	Bajo

	0,01 – 0,20
	Muy Bajo


Fuente: Ruíz (2004).

Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos

Luego de recolectada la información a través de la aplicación de los instrumentos se procede a analizar los resultados en función de las respuestas recabadas para el estudio. Al respecto Tamayo y Tamayo (2006) expresa que “la tabulación es una parte del proceso técnico en análisis estadístico de los datos”. Por consiguiente, en esta fase del estudio se registra la información y se presentan los resultados obtenidos con los instrumentos empleados. 

En cuanto al análisis cualitativo, se procede a una interpretación descriptiva de los datos sustentada en las bases teóricas que fundamentan las políticas económicas-productivas bajo el desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación. Para llevar a cabo este proceso de análisis de datos se consideraron las variables del estudio con sus respectivas dimensiones e indicadores. Finalmente, se resaltó una breve conclusión de la información analizada.

Para ello, se presenta una Matriz Técnica de Procesamiento y Análisis de Datos, en la cual se identifica los pasos a seguir en la interpretación de los resultados de cada variable en estudio, cotejando la importancia de un buen Desarrollo Organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto con la efectividad de la ejecución y evaluación de las Políticas Económica – Productiva en el Estado Portuguesa. La misma se detalla, a continuación:

	Variables
	Dimensión
	Indicadores
	Población
	Técnica e Instrumento de Recolección de Datos 
	Técnica de Procesamiento y Análisis de Datos

	Políticas económicas productivas
	Gestión administrativa
	· Proyectos

· Resultados

· Impacto
	8 Proyectos 

Económicos -Productivos.

Ejercicio Fiscal 2014
	Fichaje -

Ficha

Bibliográfica

(4 Ítems)
	1.- Explorar los proyectos aprobados en el área económico – productivo, financiados con Recursos Ordinarios Consejo Federal de Gobierno, durante el Ejercicio Fiscal 2014.

2.- Una vez examinada la población de los proyectos, se formuló una ficha bibliográfica que recabe la información e identificación de los proyectos, incluye: identificación, monto aprobado, población beneficiada, empleos directos e indirectos, avance físico y financiero, tiempo de ejecución e integración política.

3.- Se analiza cada uno de los ítems antes señalados, comparando las metas planificadas con la ejecutada.

	Desarrollo Organizacional
	Competencia laboral
	· Productividad

· Eficiencia

· Rendimiento
	1 Director

7 Coordinadores de la Dirección de Planificación y Presupuesto
	Encuesta-Cuestionario

(13 Ítems)
	1.- Formular el instrumento de recolección de datos dirigido a los altos funcionarios de la Dirección de Planificación y Presupuesto.

2.- Analizar los resultados obtenidos de la realidad reconocida por los altos funcionarios comparando con las bases teóricas.

3.- Se emiten conclusiones  de los resultados, cotejando el cumpliendo de las metas de los proyectos con el desempeño organizacional.   

	Fuente: Schmucke (2015)


	
	


 Cuadro 3. Matriz Técnica de Procesamiento y Análisis de Datos
CAPÍTULO IV

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

El propósito del análisis es resumir las observaciones llevadas a cabo de forma tal, que proporcionen respuestas a las interrogantes de la investigación, por lo que se busca el establecimiento de lineamientos de ordenación y manipulación de los datos para poder resumirlos e interpretarlos a fin de elaborar una propuesta que mejore la situación estudiada.

En función a lo planteado, se presenta la información recopilada a través del instrumento de la ficha bibliográfica aplicado para la primera variable, el cual permite al investigador diagnosticar las causas del problema basado en las apreciaciones de la situación real de los proyectos, emitiendo criterios con base en las experiencias propias del investigador y del personal experto en el área de políticas públicas. 

Ítems 1: Identificación de los proyectos
Para la variable Políticas Económicas – Productivas, se analizaran ocho (8) proyectos pertenecientes al área en mención, seis (6) de adquisición de unidades, y dos (2) de infraestructura, destinados a fortalecer el área económico-productivo en el Estado Portuguesa, los mismos fueron aprobados para ser ejecutados durante el ejercicio fiscal 2014, a continuación se detallan: Fortalecimiento del Desarrollo Económico en el municipio Guanare, Estado Portuguesa. (Incluye: (a) Galpón para empaque y almacenamiento de abono orgánico. (b) Rehabilitación de la Unidad 

Piscícola. (c) Rehabilitación de 14.800 mts2 de invernaderos y (d) Urbanismo y dotación de viviendas para profesores e investigadores del Complejo JJ Montilla) I ETAPA, por un monto de Bs. 6.094.642,85, Adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de la ruta lechera en el Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 8.000.000,00, Adquisición de maquinaria para la consolidación de la Empresa Socialista Minera del municipio Sucre, Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 7.000.000,00, I etapa de la construcción de Mini Centrales de Café en el municipio Sucre, Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 12.500.000,00. 

Por otro lado, la adquisición de ocho (08) unidades de transporte para el fortalecimiento de REDIAL, Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 8.000.000,00, Creación de la Empresa Socialista Alas de Portuguesa, Aerolínea Regional. Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 13.916.566,68, Adquisición de ocho (8) unidades de transporte para la zona alta cafetalera del Distrito Motor del Café y el Agua, por un monto de Bs. 5.000.000,00, III etapa ampliación de la Posada “El Cabrestero”, incluye área gastronómica, parque infantil, área de alimentos y bebidas y granja de contacto, municipio Guanare Estado Portuguesa, por un monto de Bs. 12.737.129,47. Para un total de inversión de Bs. 73.248.339,00.

Ítems 2: Avance físico y Financiero
Los Proyectos por adquisición y/o dotación se encuentran en ejecución, el avance físico reflejado está entre un 0 y 60% ejecutado. De igual forma, se evidencia que no se han cancelado un aproximado del 60% de los recursos asignados. Ahora, los proyectos de infraestructura físicamente se encuentra entre un 60 y 80% y financieramente se han cancelado 60%.

Es importante mencionar, que los proyectos en estudio no se han culminado y muchos de estos no alcanzan la meta planificada, sobre todo en el caso de las adquisiciones de vehículos, resultado del desfase del tiempo y el alto costo de la vida. Aunado a esto, se puede deducir que los trámites administrativos carecen de rapidez y eficacia, por lo que al momento de adquirir los vehículos las empresas no pueden mantener los precios generados en las cotizaciones presupuestarias a la hora de la planificación y aprobación de las metas de los proyectos. De igual forma, esta misma situación, se presenta con los proyectos de infraestructura, ameritándose la adquisición de materiales para su construcción. A continuación se detalla un cuadro resumen de los datos obtenidos del ítems 2.

Cuadro  4
Ítems 2. Avance físico y financiero.

	N°
	Meta Planificada
	Meta Alcanzada
	Avance Físico
	Avance Financiero
	Observación

	1
	Reactivación 11 lagunas y 14800 m2 de cultivo
	Reactivación 8 lagunas y 11000 m2 cultivo
	60%
	70%
	

	2
	Adquisición de 1 criba y 2 camiones carga
	Adquisición de 2 camiones carga
	70%
	50%
	No se adquirió el camión tipo criba

	3
	Adquisición de 8 camiones
	Adquisición de 5 camiones
	80%
	90%
	

	4
	Construcción de 8 minicentrales
	Construcción de 4 minicentrales
	50%
	60%
	

	5
	Adquisición de 8 vehículo
	Adquisición de 5 vehículo
	65%
	80%
	

	6
	Adquisición 8 unidades (camión tipo estaca 350)
	Adquisición 4 unidades transporte camión
	50%
	70%
	Las unidades adquiridas son diferentes y más costosas que las planificadas

	7
	Adquisición de 1 aeronave de19 puestos
	En tramites
	0%
	50%
	Se canceló el 50% de anticipo

	8
	Construcción obras civiles, 1 parque infantil, 2 piscinas, 1 bar, 1 centro gastronómico, 1 granja contacto
	Construcción obras civiles, 1 parque infantil, 1 piscinas, 1 bar, 1 centro gastronómico, 1 granja contacto
	60%
	40%
	Falta la construcción de 1 piscina y algunas obras civiles


Fuente: Schmucke (2015)

Ítems 3: Población Beneficiada
Al momento de aplicar las estrategias de producción y operacionalización de los proyectos, tienden a beneficiar 257.347 habitantes de la población portugueseña. Todo ello, busca o plantea dar respuestas a las políticas de fortalecer el polo económico más importante en el Estado, asimismo, impulsa la atención integral y estabilidad social de los portugueseños.

Ítems 4: Integración Política
El Estado en la búsqueda de asegurar la soberanía y seguridad económica-productiva, ha tratado de enmarcar el 100% de los proyectos aprobados, en las líneas y objetivos de los diferentes planes estratégicos y programas de gobierno a nivel central, con el objeto y fundamento de beneficiar al colectivo. En este marco de ideas, Clad (2008) expresa “Estos proyectos se orientan a impulsar la incorporación y consolidación de las comunidades en la actividad productiva, proporcionando herramientas para producir cambios económicos y sociales en determinados sectores” (p.34).
En efecto, se busca promover la complementariedad e integración económica y el desarrollo socio - económico de los municipios que integran el Estado Portuguesa, a través de la elaboración de proyectos económicos productivos, en aras de fortalecer y expandir la independencia estadal. Luego de aplicar la ficha bibliográfica; se emplea el análisis para interpretar las Políticas Públicas productivas implementadas con la ejecución de los proyectos planificados en el área económico – productivo durante el ejercicio fiscal 2014, a través de la recolección de datos obtenidos en dicha ficha bibliográfica. 

En función de lo descrito, se evidencia que en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014; se planificaron y aprobaron ocho proyectos integrados a las metas del Plan de Desarrollo Estadal (PDE) 2013-2016: los cuales fueron llevados a grandes escalas en función de lograr el mayor desarrollo del Estado Portuguesa.
Desde esta perspectiva, los proyectos se consideran de gran envergadura; debido a que se enfocan en las problemáticas planteadas en el Plan Estadal Desarrollo en sus distintas áreas de producción, tomando en cuenta el ámbito político económico-productivo, enfocado para generar alternativas de solución a los problemas que existen en cada municipio.

Por ello, los proyectos son enmarcados en la Política Nacional (Objetivo Histórico) del Segundo Plan de la Patria: “Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe”, de esa gran política el Estado contempla “Conversión del Estado Portuguesa una potencia económica socialista y turística”, a través de cuatro objetivos estratégicos: 1.Diversificar la producción agrícola, 2.Fortalecer el sector de la minería No Metálica, 3.Diseñar y desarrollar la estructura logística de la agricultura, construcción y producción, y 4.Impulsar el turismo en sus diversas modalidades, tal como se señala en el cuadro Nº 1 en las bases teóricas.

Es importante destacar, que los diversos proyectos se orientan a la transformación del proceso socioproductivo; con la firme intención de fortalecer el desarrollo económico de los distintos municipios, fundamentados en el tercer objetivo del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019; el cual estipula: Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político. De allí, es posible deducir que las políticas son un instrumento de la planificación que ejerce el Estado, para mejorar las condiciones de vida de una sociedad en beneficio de su desarrollo, la cual amerita una constante evaluación en la ejecución de las mismas.

Partiendo del avance físico y financiero de los proyectos ejecutados y en estudio, se puede señalar que las metas establecidas en los proyectos se cumplieron de manera insuficiente y por ende, las políticas económicas-productivas revelan escasos resultados específicos para el cual fueron concebidas. En atención a  estos planteamientos, se hace necesario  que el desarrollo organizacional logre cambios en la gestión política y económica; a través de la implementación de los elementos del proceso administrativo; orientado a la eficiencia en las operaciones.

Cabe acotar, que los proyectos son aprobados con un presupuesto que cubre la meta a alcanzar, este es cotizado por una empresa o proveedor, la cual emite por un lapso determinado. Por lo general, el costo de los precios unitarios tienden a incrementarse tanto en los materiales de construcción como en los vehículos, la oferta inicial de las cotizaciones eleva su precio y eso provoca un desajuste en el presupuesto, razón por la cual se debe reducir o ajustar la meta, se deduce que las causas radican en el desfase del tiempo y el alto costo de la vida.

En consecuencia, el incumplimiento del 100% de la meta planificada no satisface las necesidades y demandas de la población, situación presentada debido a que los trámites administrativos y legales carecen de rapidez y eficacia, por lo cual, se debe reforzar los procesos y sistemas administrativos de trabajo de la dirección en el sector público. De la meta planteada por el Estado en cada uno de los proyectos, se evidencia que un alto porcentaje de la  población es desatendida en el área económico-productiva, basándonos en la ejecución física de cada proyecto, trayendo como consecuencia que los insumos, rubros y unidades no lleguen en su totalidad a la población, así como la disminución de generación de empleos directos e indirectos.  

En función a lo planteado, el desarrollo organizacional representa la atribución gerencial, que debe  apoyarse en los recursos de la organización, en particular el talento humano; en búsqueda de sostener funcionalmente las políticas económicas productivas del estado, dinamizando los procesos de la administración; que permitan cubrir eficientemente los proyectos, en un tiempo determinado.

En lo que respecta a la segunda variable, el análisis de resultados, se elabora tomando en consideración las respuestas emitidas por la población muestral correspondientes al instrumento aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa. Destacando, que se reflejó el producto obtenido en cuadros estadísticos donde se indicaron las alternativas de respuesta con sus respectivas frecuencias y porcentaje, teniendo en cuenta la dimensión: competencia laboral; con sus correspondientes indicadores señalados en la operacionalización de las variables.

Así mismo, se realizó el análisis estadístico de datos, la información alcanzada fue constituida a través de histogramas de barras expresadas en términos de porcentajes, por lo que admite comprobar u observar gráficamente las repuestas obtenidas en relación a los indicadores establecidos en el estudio. En definitiva se procede a ejecutar el debido análisis descriptivo de la información elaborada, con el objetivo de alcanzar las conclusiones pertinentes a la temática en estudio.
Cuadro 5. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Productividad

Representación porcentual del ítem N° 1
	1.- ¿La estructura organizativa se caracteriza por ser acorde con el logro de los objetivos de la Institución?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	5
	62
	3
	38
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 1: Representación gráfica del ítem N° 1 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Análisis

Los resultados obtenidos en el ítem Nº 1, demuestran en un 62% que siempre la estructura organizativa se caracteriza por ser acorde con el logro de los objetivos de la Institución. El 38 % opina que algunas veces, datos medianamente satisfactorios en virtud de que la estructura de una organización determina los modos de gestión y los objetivos que podrá alcanzar a fin de lograr las metas. En este orden de ideas, Reyes, (2011) acota: “Las organizaciones deben contar con una estructura organizacional de acuerdo a la razón de ser, que le permita establecer sus funciones, mediante un orden y un adecuado control para alcanzar sus metas y objetivos” (p.25).

Desde esta perspectiva, la estructura organizativa ha de ser cónsona con los objetivos institucionales de modo que las líneas de autoridad y responsabilidad se fortalezcan mediante un trabajo definido. De allí que, se considera un medio a través del cual se establece la manera de lograr los objetivos de un grupo social.

Cuadro 6. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Productividad

Representación porcentual del ítem N° 2

	2. -¿La toma decisiones es centralizada?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	6
	75
	2
	25
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 2: Representación gráfica del ítem N° 2 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa. 
Análisis
Basados en los datos recabados en el ítem Nº 2, se evidencia que el 75% de los encuestados manifiestan que siempre la toma decisiones es centralizada, el 25% acota que algunas veces. Las cifras indican que se trata de una estructura centralizada de poder, todas las decisiones las toma una persona o grupo pequeño de personas en el vértice de la jerarquía organizacional. Commings y Worley (2007) expresan:

La centralización es el medio más preciso para coordinar la toma de decisiones en la organización. Ésta se refiere a que no toma en cuenta al personal de menor rango para la toma de decisiones y esto afecta las actitudes de los trabajadores en cuestiones que les son de importancia (p.47).

De lo antes citado, se deduce que la toma de decisiones de manera centralizada implica que la misma se concentra en la parte superior, sólo unas pocas personas son los responsables en estas atribuciones y la creación de políticas de la organización, utilizando para ello los conocimientos del personal de alta jerarquía. Esta situación implica que las decisiones son tomadas por gerentes que están lejos de los hechos; repercutiendo en las relaciones interpersonales con los que  laboran en la organización, acciones que pueden afectar negativamente el desarrollo organizacional.

Cuadro 7. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Productividad

Representación porcentual del ítem N° 3

	3.- ¿La Dirección cuenta con elementos organizacionales para dar cumplimiento de sus objetivos y funciones?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	2
	25
	6
	75
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 3: Representación gráfica del ítem N° 3 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis
De acuerdo a las cifras recabadas en el ítem Nº 3 es notable que, el 75% de los encuestados afirmaron que algunas veces la organización cuenta con herramientas organizacionales de control para dar cumplimiento de sus objetivos y funciones; solamente el 25% señalaron que siempre. Los datos reportados demuestran la necesidad de fortalecer este aspecto, a fin de que se establezcan niveles de autoridad y responsabilidad, se definan las funciones, los deberes y las dependencias de las personas o grupos de personas. 
Dentro de este contexto, Reyes, (2011) comenta “Estas herramientas son utilizadas por las empresas para aplicarlas a las actividades que dirigen, a través de planes estratégicos para aumentar la participación de los empleados y logros de metas establecidas” (p.31). En atención a lo citado, se estima que la organizacional deberá integrar las principales metas y políticas de la dirección, estableciendo la secuencia coherente de las acciones a realizar. Éstas coadyuvan a colocar en orden y asignar, con base tanto en sus atributos como en sus deficiencias internas, los recursos existentes en la misma, con el fin de lograr los objetivos planteados.

Cuadro 8. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Productividad

Representación porcentual del ítem N° 4 
	4.- ¿El ambiente organizacional influye en la comunicación y la productividad?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	3
	38
	5
	62
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)


Gráfico 4: Representación gráfica del ítem N° 4 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

En la información proyectada en el gráfico Nº4, se observa que el 62% de los encuestados revelan que algunas veces el ambiente organizacional influye en la comunicación y la productividad; a diferencia de un 38% los cuales seleccionaron la alternativa siempre. En efecto, este ambiente ejerce una influencia estable y relativamente perdurable sobre el comportamiento de las personas que forman la organización. Debido a que un clima acorde dentro de la organización consolida la fuerza que dota la cohesión a los grupos para darle la solidez que garantiza su permanencia. 

Al respecto, Robbins, (2009) sostiene: “cuando la comunicación es óptima y en ella están involucrados todos los miembros de una organización, contribuye a robustecer la confianza entre ellos mismos, estimula y motiva al grupo, corrige las posibles desviaciones, minimiza las discrepancias y facilita los acuerdos” (p. 33). Por consiguiente, las comunicaciones institucionales promueven la participación, la integración y la convivencia en el marco de la cultura organizacional, en donde cobra sentido el ejercicio de funciones y el reconocimiento de las capacidades individuales y grupales.
Cuadro 9. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Productividad Representación porcentual del ítem N° 5

	5.- ¿El trabajo es realizado en equipo?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	4
	50
	4
	50
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)


Gráfico 5: Representación gráfica del ítem N° 5 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

Según la información demostrada en el gráfico Nº 5, es notable  que el 50% de los encuestados manifestaron que el trabajo es realizado en equipo y el 50% opinaron que algunas veces. Las cifras indican la necesidad de fortalecer estos equipos, en virtud, de que a medida que más personas se aboquen de manera comprometida en la realización de una actividad, mejores y más efectivos serán los resultados. Con referencia a lo anterior, Robbins, (ob.cit) plantea: 
El trabajo en equipo ofrece la oportunidad de lograr resultados de forma más eficaz y eficiente. Un equipo es capaz de aprovechar sus recursos de forma más directa, de responder con prontitud a los cambios repentinos del mercado. En adición, el equipo también le permite la transferencia de conocimientos y experiencias entre sus miembros, facilitando el trabajo productivo.

Es evidente entonces, que el objetivo del trabajo en equipo es aprovechar las capacidades, inteligencias, ideas y destrezas de los participantes, potenciando las habilidades individuales, orientado a mejorar los niveles de calidad, a fin de alcanzar resultados rápidos y sólidos, concentrando todos los esfuerzos en la unidad de acción, que permitan un nivel alto de desempeño. 
Cuadro 10. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Eficiencia Representación porcentual del ítem N° 6

	6.- ¿Las relaciones interpersonales entre los compañeros de trabajo son en general muy buenas?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	0
	0
	8
	100
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)


Gráfico 6: Representación gráfica del ítem N° 6 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

Las cifras demostradas en el ítem Nº 6, proyectan que el 100% de los encuestados opinan que algunas veces las relaciones interpersonales entre los compañeros de trabajo son en general muy buenas, datos que ameritan ser consolidados, debido a que las relaciones interpersonales se desarrollan en todos los organismos sociales, particularmente en áreas de trabajo, en las que la comunicación es altamente pertinente. A los efectos de este, Zaldivar (2008) expresa “las buenas relaciones entre las personas necesitan de un marco de justicia en el trabajo, que facilite la equidad económica y un clima de libertad para que progresen las relaciones interpersonales, el desarrollo humano y la productividad” (p.56)

Por lo tanto, las relaciones interpersonales permiten a las personas compartir, cooperar, establecer metas comunes y particulares, siendo de relevancia que en toda organización se tome en cuenta las relaciones interpersonales entre sus empleados para mantener un equilibrio y una armonía que favorezca la eficiencia y la eficacia de los trabajadores.

Cuadro 11. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Eficiencia Representación porcentual del ítem N° 7

	7.- ¿Existe algún tipo de incentivo en el personal?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	2
	25
	6
	75
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 7: Representación gráfica del ítem N° 7 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

Basados en los resultados del gráfico Nº 7, se observa que el 75% de los encuestados expresaron que algunas veces existe algún tipo de incentivo en el personal, el 25% restante opinan que siempre. Ante estas consideraciones, el incentivo contribuye a estimular a los individuos por el  buen desempeño en cualquier ámbito con la intención de que se esfuerce por mantenerlo o superarlo. A tal efecto, Robbins, (2009) señala “El incentivo es la recompensa total, que abarca los aspectos financieros y no financieros, condicionada a la medición del resultado de un trabajo o a la observancia de ciertas normas de conducta” (p. 39). 

De acuerdo con lo planteado, toda organización debe utilizar un sistema de incentivos para motivar el comportamiento de los empleados, como una manera para incrementar la congruencia entre los objetivos de la organización y los objetivos de los individuos que forman parte de la misma; éste se caracteriza por ser un mecanismo adecuado de impulsar a los empleados a alcanzar los niveles de eficiencia óptimos; por tanto, su propósito radica en inducir a los trabajadores a observar una conducta determinada que, generalmente, va encaminada directa o indirectamente a conseguir los objetivos de calidad, cantidad, menos coste y mayor satisfacción; en términos generales, implica motivación a los trabajadores de la organización para que su desempeño sea mayor en las atribuciones competentes.

Desde esta perspectiva, el incentivo cumple un papel importante en el desarrollo organizacional, debido a que los comportamientos motivados se dirigen claramente hacia una meta laboral o personal, impulsando a los empleados a actuar y superarse en el trabajo. A su vez, se orientan a motivar al trabajador para que continúe aportando su mayor eficiencia, eleve la fuerza y la  moral de  la empresa.

Cuadro 12. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Eficiencia Representación porcentual del ítem N° 8
	8.-¿La organización se caracteriza por proveer las herramientas necesarias para establecer relaciones interpersonales efectivas?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	2
	25
	6
	75
	0
	0


         Fuente: Schmucke (2015)


Gráfico 8: Representación gráfica del ítem N° 8 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

Basados en los datos recabados en el ítem Nº 8 es evidente que el 75% de los encuestados afirman que algunas veces la organización se caracteriza por proveer las herramientas necesarias para establecer relaciones interpersonales efectivas, el 25 % acota que siempre. Ante estos resultados, se infiere que la organización ha de potenciar la comunicación interpersonal, intrapersonales, grupales y organizacionales. Por su parte, Zaldivar (2008) indica: “El factor que más influye en el desarrollo eficiente de las instituciones es la calidad de las relaciones interpersonales de los trabajadores” (p. 55).

En consecuencia, el buen manejo de las relaciones interpersonales entre los integrantes de una organización constituye un factor primordial, debido a que guarda una estrecha relación con el proceso comunicacional que existe entre el personal y a su vez, con el logro de los objetivos. 
Cuadro 13. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Eficiencia Representación porcentual del ítem N° 9.
	9.-¿La información laboral es compartida entre los compañeros?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	1
	13
	5
	62
	2
	25


Fuente: Schmucke  (2015)

Gráfico 9: Representación gráfica del ítem N° 9 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Análisis:

Como se indica en el cuadro Nº 12 gráfico 9, la mayoría de las repuestas dadas por los sujetos se encontraron en un 62% en la alternativa algunas veces la información laboral es compartida entre los compañeros; el 25% añade que nunca; 13% seleccionó la alternativa siempre. Los datos revelan discrepancia en las repuestas emitidas; siendo primordial que la información fluya con transparencia para el éxito organizacional.

En este orden de ideas, Zaldivar (2008) argumenta: “En las organizaciones, la fluidez de información constituye la herramienta más eficaz para alcanzar las metas establecidas, por lo que estimula la participación y favorece la unificación de criterios con miras a un bien común” (p.55). De allí que, la fluidez y la eficacia de la comunicación interna y su interacción con el desarrollo de la cultura corporativa cohesiona sus integrantes, los equipos de trabajo, los grupos de opinión, los elementos integradores, los profesionales y cualquier otro elemento que la configura.
Cuadro 14. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Eficiencia Representación porcentual del ítem N° 10
	10.-¿Aplica nuevos conocimientos en su lugar de trabajo?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	5
	62
	3
	38
	0
	0


Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 10: Representación gráfica del ítem N° 10 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis
El cuadro 13, muestra las respuestas emitidas por los encuestados, los cuales manifiestan en un 62% que siempre aplican nuevos conocimientos en su lugar de trabajo, 38% admitieron que algunas veces. Cifras favorables, en virtud de que las atribuciones son compaginadas con los conocimientos que poseen los empleados. En efecto, el componente principal de la organización es especialmente los saberes, el cual es tácito y específico del ser humano, éste permite abrir nuevas expectativas que faciliten la movilidad funcional, la motivación en el trabajo; debido a que la implementación de nuevos conocimientos desarrollan al máximo las competencias profesionales.

Desde este punto de vista, Morillo, (2010) añade: “El individuo ha de saber hacer y saber estar para el ejercicio profesional, mediante un conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados. El dominio de estos saberes le hace capaz de actuar con eficacia en situaciones profesionales” (p.14).

En referencia a lo citado, la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en el ámbito laboral, cohesionan la visión, las estrategias y las acciones, que en conjunto funcionan como sistema dinámico, incidiendo positivamente en la cultura organizacional y en el comportamiento de los trabajadores. 
Cuadro 15. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Rendimiento Representación  porcentual del ítem N° 11
	11.-¿Existe algún mecanismo o instrumento que ayude a validar y medir el desempeño laboral?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	3
	38
	2
	25
	3
	37


         Fuente: Schmucke (2015)


Gráfico 11: Representación gráfica del ítem N° 11 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

En relación a los resultados plasmados en el Cuadro Nº 14, el 38% respondieron que siempre existe algún mecanismo o instrumento que ayude a validar y medir el desempeño laboral; 25% señalaron que algunas veces, mientras que el 37% manifestaron que nunca. Las informaciones emitidas presentan discrepancia; siendo relevante que se utilicen instrumentos de evaluación inherentes al desempeño laboral, en función de determinar las potencialidades y debilidades que presentan los empleados en el desarrollo de sus funciones. En este contexto, Mejías, (2010) describe: “Los instrumentos orientados al desempeño laboral, constituyen herramientas que permiten medir el grado de eficacia y eficiencia con el que los trabajadores realizan sus actividades laborales durante un período de tiempo determinado” (p. 47).
Desde esta perspectiva, la implementación de estos instrumentos contribuyen a apreciar las habilidades y saberes de los individuos, mediante una evaluación sistemática del desempeño de cada persona, en función de las actividades que cumple, calificando la actuación del empleado teniendo en cuenta el conocimiento y el desempeño en el cargo, este permite mejorar la actuación del empleado en el trabajo, valorando su actividad productiva.
Cuadro 16.  Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Rendimiento

Representación porcentual del ítem N° 12

	12.-¿La organización adiestra a su personal en el uso eficiente de instrumentos y equipos de trabajo?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	0
	0
	3
	38
	5
	62


Fuente: Schmucke (2015)
Gráfico 12: Representación gráfica del ítem N° 12 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Análisis:

Según los datos establecidos en el ítem Nº 12 es notorio que el 62% de los encuestados admiten que nunca la organización adiestra a su personal en el uso eficiente de instrumentos y equipos de trabajo; 38% indicaron que algunas veces. Las informaciones permiten determinar la necesidad de implementar la capacitación del personal, con la finalidad de  que la organización alcance sus objetivos. En función de lo descrito, Chiavenato (2008) sostiene que: 

El adiestramiento es el proceso de desarrollo de cualidades en los recursos humanos para habilitarlos, con el fin de que sean más productivos y contribuyan mejor a la consecución de los objetivos organizacionales. El propósito del entrenamiento es aumentar la productividad de los individuos en sus cargos, influyendo en sus comportamientos. (p 386)
Atendiendo a lo citado, el adiestramiento ha de ser un proceso continuo mediante el cual se desarrollen las habilidades y destrezas de una persona, para lograr un mejor desempeño de sus labores, debido a que paulatinamente se enfrentan cambios tecnológicos y de conocimientos, lo que requiere estar actualizados en todas las técnicas y métodos de trabajo que garanticen la eficiencia, contribuyendo así, no solo al beneficio de la empresa, sino también el desarrollo personal y profesional de los individuos.

Cuadro 17. Dimensión: Competencia Laboral Indicador: Rendimiento

Representación porcentual del ítem N° 13

	13.-¿La organización suministra los materiales físicos y financieros necesarios para el logro de sus objetivos?

	 
	ALTERNATIVAS     DE    RESPUESTAS
	 

	S
	 
	A/V
	 
	N
	 

	F
	%
	F
	%
	F
	%

	1
	12
	7
	88
	0
	0


         Fuente: Schmucke (2015)

Gráfico 13: Representación gráfica del ítem N° 13 aplicado al personal de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Análisis
En la información recopilada se puede notar que el 88% respondió que algunas veces la organización suministra los materiales físicos y financieros necesarios para el logro de sus objetivos; 12% admitieron que siempre. Cabe agregar, que el suministro de recursos materiales y presupuestarios  en tiempo oportuno, calidad y cantidad necesaria coadyuva al cumplimiento de las metas previstas. Según Morillo, (2010) “La asignación de artículos, materiales, equipos y herramientas facilitan el desempeño laboral” (p.18).
Conclusiones del diagnóstico
La competencia laboral representa la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; para ello, la gestión administrativa debe corresponderse con las políticas económicas productivas; de manera tal, que en la investigación se nota que la organización no cuenta con mecanismos de evaluación que puedan ser valoradas en cuanto a la consecución de los objetivos propuestos, permitiendo identificar fallas e instrumentar soluciones correctivas; del mismo modo, se evidencia la necesidad de fortalecer el trabajo en equipo y las relaciones interpersonales. 
Del mismo modo, para formar equipos de trabajo es primordial tener un objetivo en común, que sea de conocimiento de todos los miembros, debe haber participación, solidaridad, comunicación y colaboración, difusión oportuna de las informaciones; tomando en cuenta la opinión de los equipos de trabajo; a fin de que sean partícipes de las decisiones organizacionales. Por otro lado, se evidencia que el personal aplica los conocimientos en las áreas de trabajo; siendo un factor positivo en el logro de las metas propuestas; aunque se carece de un instrumento adecuado para evaluar el desempeño laboral. 

Cabe acotar, que la competencia laboral en la administración pública engloba no sólo las capacidades requeridas para el ejercicio de una actividad profesional, sino también un conjunto de comportamientos, facultad de análisis, toma de decisiones, transmisión de informaciones; de manera tal, que coadyuve a la consolidación y éxito de las políticas económicas productivas, por lo que son consideradas  un basamento común a partir del cual cada organismo puede hacer las necesarias adaptaciones que mejoren el cumplimiento de su misión. 

CAPÍTULO V
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Conclusiones
Una vez aplicados los instrumentos y analizados respectivamente los resultados, en función de las respuestas recabadas para el estudio se puede decir que las Políticas Públicas en el Estado Portuguesa deben responder al diseño y seguimiento del Plan de Desarrollo Estadal, contemplando rigurosamente las actividades del sector público, que es el sector que el Estado tiene el deber inexorable de planificar. 

Así mismo, el Desarrollo Organizacional de la Dirección implica ciertas intervenciones en la organización de los procesos, la utilización de las habilidades para mejorar los sistemas de planificación, ejecución y control de la implementación de las políticas en el Estado. 

De igual forma, es importante la articulación de la planificación con una serie de proyectos concretos no dejando de lado los objetivos y alcances de la Dirección de Planificación y Presupuesto, la cual es la encargada de planificar con un orden de realización y con un criterio jerárquico de prioridades de atención a las necesidades, que permita ajustar el ritmo de ejecución de las políticas económicas productivas en el Estado. 

Por su parte, se infiere que en la Dirección de Planificación y Presupuesto, los trámites administrativo y jurídico se vuelven burocráticos, limitando el cumplimiento eficaz de las políticas económicas - productivas a través de la ejecución de los proyectos planificados y ejecutados. 

Es importante destacar, que el Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto, constituye un elemento importante  para la formulación y evaluación de las Políticas Económicas-Productivas en el Estado, permitiendo reconocer las posibles fallas e instrumentar los correctivos necesarios. 

Para ello, la organización debe hacer un uso eficiente de las herramientas comunicacionales, organizacionales e implementar instrumentos de evaluación inherentes al desempeño laboral, de igual forma, conformar grupos de trabajo interdisciplinarios capaces de evaluar y analizar el cumplimiento de las acciones y estrategias en el área económica-productiva. En consecuencia, es evidente que un eficaz desarrollo organizacional impacta de manera positiva sobre la efectividad y alcance de los objetivos institucionales y gubernamentales.
En aras de ampliar la investigación se presenta a continuación una matriz de análisis que muestra groso modo la Interpretación de las Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, estado Portuguesa:


Cuadro 18. Matriz Interpretación de las Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto
	Objetivo de la Investigación
	Proyectos Económicos-Productivos, Ejercicio Fiscal 2014
	Interpretación de las Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto

	
	Fase de los Proyectos
	Tiempo estimado de ejecución 
	Tiempo ejecutado
	Causa / Efecto de la no ejecución de los proyectos
	

	Describir los aspectos legales y administrativos a considerarse para el análisis de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa
	· Planificación

· Aprobación

· Asignación Recurso

· Presupuesto
	1mes
	2 mes
	· Población desatendida 257.347 hab.

· Perdida de 3.506 empleos directos e indirectos
	· Las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto, tendrán éxito en la medida que la organización de respuestas acertadas y concretas a las necesidades del colectivo.

· Es importante, mejorar el sistema de Seguimiento y Control una vez aprobado los recursos.
· Se infiere que en la Dirección de Planificación y Presupuesto, los trámites administrativo y jurídico se vuelven burocráticos.
· La alta tasa de inflación, y la variación de precios constante en Venezuela, son causales del no cumplimento de las metas, limitando la eficacia de las políticas económicas - productivas a través de la ejecución de los proyectos planificados y ejecutados.

En consecuencia, al incurrir en la no ejecución de los proyectos económicos-productivos planificados en el ejercicio fiscal correspondiente, solo agudizará el crecimiento de los problemas sociales, evidenciando una desacertada administración pública en el control de los recursos financieros.

	
	· Formulación

· Evaluación

· Certificación

· Licitación

· Adjudicación
	1 a 2 meses
	3 a 4 meses
	· Incremento de los Procesos administrativos y jurídicos burocráticos
	

	
	· Transferencia Recurso

· Ejecución

· Seguimiento

· Control
	2 a 3 meses


	4 a 6 meses


	· Recursos finitos por el Incremento o variación de precio

· Desfase del tiempo.
	

	Tiempo Máximo
	6 meses
	12 meses
	
	


Autor: Schmucke, Karla (2015)  

Recomendaciones

La ejecución de los proyectos debe estar relacionada con el mantenimiento y ampliación de los bienes y servicios, gastos e inversiones públicas que tiendan a mejorar la condición social y el rendimiento productivo en la comunidad. 
El desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto ha de estar destinado a aumentar su eficacia en la ejecución de las políticas económicas – productivas en el Estado, en búsqueda de cambiar las creencias, actitudes, valores y estructura de dicha organización para que pueda adaptarse a las nuevas estrategias políticas y desafíos destinados a lograr un mejor resultado final. 

Los gerentes de la Dirección de Planificación y Presupuesto, deben proporcionar a los funcionarios los insumos y herramientas necesarias para cumplir con las funciones y objetivos de la organización, tales como: transporte, equipos y viáticos, así poder supervisar los proyectos y obras que se estén ejecutando.
Definir la estructura organizativa de la Dirección de Planificación y Presupuesto, en función de mejorar las condiciones laborales y los procesos gerenciales. 
Establecer grupos interinstitucionales y multidisciplinarios según sus competencias capaces de atender la supervisión y evaluación de los proyectos según el área de inversión y políticas públicas, pues de esta manera se puede tener evidencia de la efectividad de las mismas. 
Se amerita que los procesos administrativos se tramiten con celeridad y eficiencia, de modo que, faciliten así su posterior seguimiento y control que conlleven al cumplimiento de los proyectos, así como al diseño e implementación de planes de mejoramiento, en aras de alcanzar resultados satisfactorios. 
Asimismo, para planificar y resolver los problemas y necesidades de las comunidades de manera efectiva debe articularse con los entes ejecutores de proyectos según sus competencias, atribuciones y responsabilidades administrativas en la ejecución de los mismos, según su área de influencia y de esta manera solucionar la problemática existente.
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ANEXOS
ANEXO A
INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS

	FICHA BIBLIOGRAFICA
Variable Política Económica y Productiva

	1. Datos Proyecto

	Nombre del Proyecto

	 

	Naturaleza del Proyecto

	Adquisición y/o Dotación
	 
	Infraestructura
	 

	Ubicación del Proyecto

	Estado
	Municipio(s)
	Parroquia(s)
	Sector o Consejo Comunal

	 
	 
	 
	 

	2. Alcance Físico y Financiero

	Costo de Inversión
	10.000,00
	Fecha de Aprobación
	05/01/2014

	Desembolsos
	1.500,00
	Fecha de Desembolso
	31/01/2014

	Meta física Planificada
	 

	Meta física alcanzada
	 

	Avance Físico (%)
	 
	Avance Financiero (%)
	 

	3. Población Beneficiada

	Población Beneficiada Directa
	
	Población Beneficiada Indirecta
	 

	Empleos Directos
	
	Empleos Indirectos
	 

	Total Beneficiarios
	 

	4. Integración Política

	Se integra a las metas planteadas en el PED 2013-2016
	SI
	
	NO
	

	Se enfoca en las problemáticas detectadas en el PED 2013-2016
	SI
	
	NO
	
	

	Se integra a las soluciones planteadas en el PED 2013-2016
	SI
	
	NO
	

	Alineación con el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación
	SI
	
	NO
	







Vicerrectorado de Producción Agrícola

Guanare-Edo. Portuguesa
Coordinación de Área de Postgrado
 Maestría Gerencia Pública 
INSTRUCCIONES

Lea cuidadosamente cada enunciado, responda a todos los planteamientos y maque con una (x) en el espacio que considere de acuerdo a su criterio.

S = Siempre

A= Algunas veces

N= Nunca

Gracias por su colaboración y atención

Lcda. Karla Schmucke

CUESTIONARIO

Solicito su valiosa colaboración como Coordinador y Jefe en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, en la ocasión de responder los ítems que a continuación se presentan, con la finalidad de realizar un diagnóstico que permita recabar información acerca de la Interpretación de Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, Estado Portuguesa.

Leyenda: Alternativas de respuestas: S = Siempre, A= Algunas veces, N= Nunca
Instrucciones:

a) Lea cuidadosamente cada enunciado. 

b) Seleccione solo una alternativa. 

c) Marque con una "X" el espacio que corresponda a la alternativa seleccionada.

	
	Siempre
	Algunas veces
	Nunca

	1. ¿La estructura organizativa se caracteriza por ser acorde con el logro de los objetivos de la Institución?
	
	
	

	2. ¿La toma decisiones es centralizada?
	

	
	

	3. ¿La Dirección cuenta con elementos organizacionales para dar cumplimiento de sus objetivos y funciones?
	
	
	

	4. ¿El ambiente organizacional influye en la comunicación y la productividad?
	
	
	

	5. ¿El trabajo es realizado en equipo?
	
	
	

	6. ¿Las relaciones interpersonales entre los compañeros de trabajo son en general muy buenas?
	
	
	

	7. ¿Existe algún tipo de incentivo en el personal?
	
	
	

	8. ¿La organización se caracteriza por proveer las herramientas necesarias para establecer relaciones interpersonales efectivas?
	
	
	

	9. ¿La información laboral es compartida entre los compañeros?
	
	
	

	10. ¿Aplica nuevos conocimientos en su lugar de trabajo?
	
	
	

	11. ¿Existe algún mecanismo o instrumento que ayude a validar y medir el desempeño laboral?
	
	
	

	12. ¿La organización adiestra a su personal en el uso eficiente de instrumentos y equipos de trabajo?
	
	
	

	13. ¿La organización suministra los materiales físicos y financieros necesarios para el logro de sus objetivos?
	
	
	


ANEXO B
CRITERIOS Y FORMATOS PARA LA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 






Vicerrectorado de Producción Agrícola

Guanare-Edo. Portuguesa
Coordinación de Área de Postgrado
 Maestría Gerencia Pública 
Estimado Profesional:

El presente instrumento tiene por objeto someter a juicio de expertos la validación de los instrumentos diseñados para la Interpretación de Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, Estado Portuguesa.
Por tal razón, solicito su valiosa colaboración como experto para que sus juicios sean fundamentos mediante la validez del contenido y constructo.

Agradeciendo de antemano su atención.

Atentamente;

___________________

Lcda. Karla Schmucke
Instrumentos de validez de contenido para Interpretación de Políticas Económicas-Productivas bajo el enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, Estado Portuguesa.
Objetivo General
Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto  de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el Ejercicio Fiscal 2014.

Objetivos específicos
1.- Identificar los elementos organizacionales y de contenido de la evaluación de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa

2.- Describir los aspectos legales y administrativos a considerarse para el análisis de la evaluación de las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación de Portuguesa. 

3.-Analizar el Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación y Presupuesto que tiene incidencia en las políticas económicas-productivas en del Estado.
	Título:  Interpretación de Políticas Económicas-Productivas bajo el Enfoque del Desarrollo Organizacional: Dirección de Planificación y Presupuesto Gobernación, Estado Portuguesa

	Objetivo General
	Variables
	Definición Conceptual
	Definición Operacional
	Dimensión
	Indicadores
	Ítems
	Instrumento utilizado

	Interpretar las políticas económicas-productivas bajo el enfoque del desarrollo organizacional en la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Gobernación del Estado Portuguesa, durante el ejercicio fiscal 2014
	Políticas económicas productivas
	Comprende el conjunto de decisiones gubernamentales en materia económica, fundamentadas en la variación deliberada de los medios para alcanzar determinados objetivos. (Antúnez S., 2008)
	Describen el proceso mediante el cual el gobierno, con fines políticos decide sobre la importancia relativa de ciertos objetivos, en función del desarrollo de la organización.
	Gestión administrativa
	· Proyectos

· Resultados

· Impacto
	1

2

3-4
	Ficha

Bibliográfica

	
	Desarrollo Organizacional
	Corresponde al esfuerzo de la gerencia y todos los miembros de la organización en hacer creíble, sostenible y funcional a la organización en el tiempo, poniéndole énfasis en el talento humano, dinamizando los procesos, creando un estilo y señalando un norte desde la institucionalidad. Commings T., Worley Ch. (2007).
	Se considera como una herramienta que, por medio del análisis interno de la organización facilita el logro eficiente de todos los elementos que la constituyen para obtener el éxito de la organización.
	Competencia laboral
	· Productividad

· Eficiencia

· Rendimiento
	1-5

6-10

11-13
	Cuestionario

	
	Autor: Schmucke, Karla (2015)


OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE
Identificación del Experto

Nombre y Apellido ______________________________________________

Institución donde trabaja _________________________________________

Título de Pre-grado _____________________________________________

Título de Post –grado ____________________________________________

Criterios de Evaluación

Variable: Desarrollo Organizacional

Instrumento: Cuestionario

	Ítems
	Pertenencia
	Claridad y redacción
	Juicio del experto

	
	Con los objetivos
	Con la variable
	Con la dimensión
	Adecuado
	Inadecuado
	A
	B
	C
	D

	
	Ade
	Ina
	Ade
	Ina
	Ade
	Ina
	
	
	
	
	
	

	1. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


A= Dejar         B= Modificar

C= Eliminar    D= Indicar otra pregunta 

Criterios de Evaluación

Variable: Políticas económicas productivas
Instrumento: Ficha Bibliográfica

	Ítems
	Pertenencia
	Claridad y redacción
	Juicio del experto

	
	Con los objetivos
	Con la variable
	Con la dimensión
	Adecuado
	Inadecuado
	A
	B
	C
	D

	
	Ade
	Ina
	Ade
	Ina
	Ade
	Ina
	
	
	
	
	
	

	1. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


A= Dejar         B= Modificar

C= Eliminar    D= Señalar otro Ítems 

Juicio del Experto

En líneas  generales, considera que los indicadores de las variables están inmersos en su contexto teórico de forma:


Suficiente 

Medianamente 

Insuficiente

Observación: 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Considera que los ítems de la ficha bibliográfica atienden los indicadores seleccionados para la variable de manera:

Suficiente 

Medianamente 

Insuficiente

Observación: 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Considera que los reactivos del cuestionario miden los indicadores seleccionados para la variable de manera:

Suficiente 

Medianamente 

Insuficiente

Observación: 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Los instrumentos diseñados miden las variables.

Suficiente 

Medianamente 

Insuficiente

Observación: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Sugerencias Generales: 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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